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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA, APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR 
DEL PROYECTO DE INVERSIÓN "MEJORAMIENTO DE VÍAS TERCIARIAS DEL 

MUNICIPIO DE COCORNÁ, ANTIOQUIA" - BPIN 2024051970041, CON 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Const1tuc1onales y legales, en especial, las confendas en los artículos 305 numerales 1 y 2 
y 361 de la Constitución Política de Colombia, artículos 35 y 36 de la Ley 2056 de 2020, 
artículo 119 numeral 1 de la Ley 2200 de 2022, artículo 1 2 1211 del Decreto 1821 de 
2020el Acuerdo 7 de 2022 expedido por la Com1s16n Rectora del Sistema General de 
Regalías del Departamento Nacional de Planeac1ón, y 

CONSIDERANDO 

1 Que el artículo 209 de la Const1tuc16n Política de Colombia señala que la función 
adm1mstrat1va está al serv1c10 de los intereses generales y se desarrolla con fundamento 
en los princ1p1os de igualdad, moralidad, ef1cac1a, economía, celeridad, 1mparc1al1dad y 
publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentrac1ón de 
funciones 

2 Que el numeral 2 del artículo 305 de la Const1tuc1ón Polit1ca de Colombia establece como 
atnbuc16n de los gobernadores dmg1r y coordinar la acción admm1strat1va del 
departamento 

3 Que el 26 de d1c1embre de 2019 fue expedido el Acto Leg1slat1vo 05, por medio del cual 
se mod1f1ca el artículo 361 de la Const1tuc16n Política de Colombia y se dictan otras 
d1spos1c1ones sobre el Régimen de Regalías y Compensaciones, supeditando las 
d1spos1c1ones en el contenidas a la exped1c1ón de una nueva Ley 

4 Que el artículo 361 de la Const1tuc16n Pollt1ca de Colombia consagra que los ingresos 
del Sistema General de Regalías se destinarán a la fmanc1ac1ón de proyectos de 
mvers16n, establece los conceptos de d1stribuc1ón y asigna recursos a las entidades 
territoriales 

5 Que la Ley 2056 de 2020, "Por la cual se regula la orgamzactón y el func1onam1ento del 
Sistema General de Regalías", y el Decreto 1821 de 2020, Decreto Único Reglamentario 
del Sistema General de Regalías, determinan el ciclo de v1ab1hdad, pnonzac16n y 
aprobación de proyectos de 1nvers16n, asignando nuevas responsabilidades en cabeza 
de las entidades territoriales 

IA 
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DECRETO NÚMERO HOJA 

POR MEDIO DEL QIAL SE PRIORIZA, APRIJfBA Y DESIGNA EL EJECUTOR DEL PROYECTO DE INVERSION "MEJORAMIENTO DE VIAS 
TERCIARIAS DEL HIJNIGPIO DE a:JalllNA, ANT10QUIA' -BPIN ,?02'10S197004I, a::JN RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

REGALJAS 

2 

6 Que el artf culo 35 de la Ley 2056 de 2020 dispone que "la prtonzac1ón y aprobación de 
los proyectos de mvers1ón de la Asignación para la Inversión Reg,onal en cabeza de /os 
departamentos estará a cargo de los respectivos departamentos" Por su parte, el 
artículo 36 ibídem consagra que las entidades temtonales receptoras de asIgnacIones 
directas serán las encargadas de pnorrzar y aprobar los proyectos de Invers1ón que se 
financiarán con cargo a los recursos que le sean asignados por el Sistema General de 
Regalías y el artículo 37 faculta a las entidades temtonales para eJecutar directamente 
los recursos de asIgnacIones directas, asIgnac16n para la 1nvers1ón local y del 60% de la 
asIgnac16n para la rnvers16n regional en cabeza de los departamentos 

7 Que frente a proyectos tipo, el parágrafo 6 del articulo 1 2 1 2 8 del Decreto 1821 de 
2020 ordena al Departamento Nacional de Planeac1ón la em1s16n del respectivo concepto 
de v1ab1hdad 

8 Que el articulo 34 de la Ley 2056 de 2020, así como el articulo 1 2 1 2 8 del Decreto 
1821 de 2020, disponen que cuando sean las entidades terrrtorrales quienes vIab1hcen y 
registren los proyectos de 1nvers1ón se podrán apoyar en conceptos técnicos elaborados 
por personas Jurídicas públicas o privadas o por personas naturales con experrencIa y 
reconocida trayectona e IdoneIdad 

9 Que en virtud del artf culo 1 2 1 2 11 del Decreto 1821 de 2020, las entidades terntorrales 
benef1cIanas y los respectivos departamentos serán las encargadas de pnonzar y 
aprobar los proyectos de rnvers1ón que se financiarán con cargo a los recursos de 
asIgnacIones directas y asIgnacIones para la rnversIón regional 60% y que se encuentren 
contenidos en el capitulo "Inversiones con cargo al SGR" del respectivo Plan de 
Desarrollo Temtorral 

10 Que atendiendo a lo estipulado en el artículo 1 2 1 2 11 del Decreto 1821 de 2020, 
corresponderá a las instancias encargadas de adelantar la pnonzac1ón y aprobación de 
proyectos de rnvers1ón, venfrcar que dicha acción guarde concordancia con la 
dIsponrb1hdad de ca¡a y saldo presupuesta!, conforme a la Ley Bienal de Presupuesto del 
Sistema General de Regaifas, el Plan Bienal de Caja y el cronograma de flu¡os def1n1do 
y registrado en el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías, así mismo, 1 literal b) de 
dicha d1spos1cI6n normativa señala que tratándose de proyectos susceptibles a ser 
frnanc1ados con recursos de las as1gnac1ón para la rnvers16n regional del 60%, estará a 
cargo de los respectivos departamentos adelantar la pnonzac1ón y aprobación en los 
términos del artículo 35 de la Ley 2056 de 2020 

11 Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley 2056 de 2020 la entidad designada 
como ejecutora del proyecto de rnvers16n. deberá hacer uso del Sistema de Presupuesto 
y Giro de Regalías (SPGR) para realizar la gestión de e1ecuc16n de los recursos 
asignados y ordenar el pago de las obhgac1ones legalmente adqumdas directamente 
desde la cuenta únrca del Sistema General de Regallas a las cuentas bancanas de los 
destmatanos finales, de igual manera el parágrafo segundo de esta d1spos1c1ón 
normativa ordena que las entidades designadas como ejecutoras, al momento de afectar 
las apropIacIones en el Sistema de Presupuesto y Giros de Regallas (SPGR), deberán 
publicar el proceso de contratación en el Sistema Electrónico para la Contratació~ 
Pública, SECOP, o el que haga sus veces \ 

IA 
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DECRETO NÚMERO HOJA 

POR MEDIO DEL CVAL SE PRIORIZA, APRUEBA Y DESIGNA EL EJEClffOR DEL PROYECTO DE /~SJÓN "MEJORAMIEl'ITO DE VIAS 
TERCIARIAS DEL MUNICIPIO DE alCORNA, ANTIOQUIA • - BPIN 20240S197rJ041, CON RECURSOS DEL SISTB>fA GENERAL 0E 

REGALIAS 

3 

12 Que el mumcIpI0 de Cocorná formuló y presentó el proyecto de mvers1ón "MeJoramIento 
de vías tercianas del Mumc1p10 de Cocorná, AntIoqu1a" 1dentif1cado con BPIN 
2024051970041, por valor total de tres mil cuatrocientos cuarenta y cmco millones 
novecientos veint1sé1s mil quinientos trece pesos ($3 445 926 513,00), de los cuales dos 
mil setecientos cincuenta y seis millones setecientos cuarenta y un mil doscientos diez 
pesos ($2 756 7 41 21 O, 00), serán financiados con cargo a los recursos SGR - as1gnac16n 
para la mvers16n regional 60% del Departamento de Ant1oqu1a, y se1scIentos ochenta y 
nueve millones ciento ochenta y cinco mil trescientos tres pesos ($689 185 303,00), con 
cargo a recursos SGR - As1gnac1ón para la 1nvers1ón local según NBI y mumcIpIos de 
cuarta, quinta y sexta categorla de Cocorná 

13 Que, en este sentido, se presentaron los siguientes anexos, soportes del proyecto de 
inversión "MeJoram1ento de vías tercianas del Mumc1p10 de Cocorná, Ant1oqu1a" 

• MGA WEB completamente d1hgenc1ada 

• Presupuesto detallado 
• Cert1f1cado de precios unitarcos suscrito por la Secretaria de Planeac1ón, Obras 

Públicas y Desarrollo Económico del MumcIpI0 de Cocorná 
• Concepto técnico de presupuesto expedido por el profesional Daniel Mesa Vargas, 

de la Dirección de Estructuración de Proyectos de la Secretaría de Infraestructura 
Física del Departamento de Ant1oqu1a 

• Cronograma de eJecuc1ón del proyecto 
• Cert1f1cados de no financ1ac1ón con otras fuentes, suscito por el alcalde de Cocorná 
• Cert1f1cados que aplica requIsItos dada la naturaleza del proyecto suscritos por la 

Secretaria de Planeac16n, Obras Públicas y Desarrollo Económico del Mumc1p10 o 
por el alcalde municipal 

• Análisis de riesgos 

• Cert1f1cado de sostemb1lidad suscrto por el alcalde municipal de Cocorná 
• Documento técnico del proyecto 
• Diseños, estudios del obJetivo a cumplir 
• Certificado de impacto regional del 22 de noviembre de 2024, suscrito por la 

Secretaria de Planeac1ón, Obras Públicas y Desarrollo Económico del Mumc1pI0 de 
Cocomá 

• Certificado art1culac1ón con el capítulo de mvers,ones del SGR del Plan de Desarrollo 
Temtonal, del 25 de noviembre de 2024, suscrito por la Secretaria de Planeac16n, 
Obras Públicas y Desarrollo Económico del Mumc1p10 de Cocomá 

• Certificado del 25 de noviembre de 2024, en el cual el Alcalde de Cocorná asume la 
responsabilidad de v1ab1lizar el proyecto 

• Concepto de v1abIl1dad del 25 de noviembre de 2024, suscnto por el Secretario de 
Planeación, Obras Púbhcas y Desarrollo Económico del Mumc1p10 de Cocorná 

• Resolución Nº444 del 26 de noviembre de 2024, por medio de la cual el Alcalde de 
Cocorná v1ab1liza el proyecto de inversión 

14 Que en virtud de las competencias otorgadas mediante el artículo 30 de la Ley 2056 de 
2020, se incorporó el capítulo de inversiones con cargo al SGR al Plan de Desarrollo 
Territorial "Por AntIoquIa Frrme 2024-2027", mediante Ordenanza No 11 del 13 de Jumo 
de 2024 

IA 
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DECRETO NÚMERO HOJA 

POR MEDIO DE/.. CUAL SE PRIORl7A, AR'lUE&4 Y DESIGNA EL EJECUTOR DE/.. PROYECTO DE lNVERSION "HEJORAHIENTCJ DE VÍAS 
TERC1ARIAS DE/.. HIJNIGP/0 DE~ ANTIOQUIA' -BPIN 202405197()()41, CON RECURSOS DEL SISTEHA GENERAi. DE 

REGALIAS 
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15 Que el proyecto de Invers16n "MeJoram1ento de vías terc1arras del Mumc1p10 de Cocorná, 

Ant1oqu1a" identificado con BPIN 2024051970041, se encuentra en el Plan de Desarrollo 
Terntonal ªPor Ant1oqu1a Firme 2024-2027", en la linea estratégica "inversión desde la 

confianza•, componente infraestructura para la equidad y la compet1t1v1dad", programa 
"Infraestructura estratégica para la conexión e rntegrac1ón terntonal" 

16 Que el proyecto de 1nvers16n "Meioram1ento de vías tercianas del Mumc1p10 de Cocomá, 
AntIoqu1a• Ident1f1cado con BPIN 2024051970041, se articula con la categoría de las 

rnIcIativas para SGR-As1gnac1ón para la inversión regional 60% "Construcción y 
meJoramIento de la red vial del departamento y de los mumcIpIos de Ant1oqu1a· del 
Capítulo lde Inversiones con cargo al Sistema General de Regalías, incorporado al Plan 

de Desarrollo Temtonal ªPor AntIoqu1a Firme 2024-2027", mediante Ordenanza No 11 
del 13 de JUnlO de 2024 

17 Que al analizar el proyecto de rnvers16n "MeJoram1ento de vías tercianas del Mumc1p10 

de Cocomá, Ant1oqu1a" la Secretaria de Planeación, Obras Públicas y Desarrollo 
Económico del Mun1c1p10 de Cocorná, encontró que cumplía con los requIsItos 

establecidos en la Ley 2056 de 2020, Decreto 1821 de 2020, Acuerdo 04 de 2021 y el 
documento denominado "OnentacIones Transrtonas para la Gestión de Proyectos" 

emrt1do por el Departamento Nacional de Planeac16n, los cuales se encuentran 
publicados en la página web 

https //www sqr gov co/Normat1va/Gu%C3%ADaslnstruct1vosyFonnatos/Gu%C3%A 
DasonentadorasnuevaleydeRegal%C3%AOas aspx 

18 Que mediante Resolución No 444 del 26 de noviembre de 2024, el mumcIpI0 de Cocomá 
em1t1ó concepto de v1ab1hdad favorable frente al proyecto de mvers16n ªMeJoram1ento de 

vías tercianas del Mumc1p10 de Cocomá, Ant1oquIa" 

19 Que dicho concepto de v1ab1hdad fue registrado en el Banco de Proyectos de Inversión 

del Sistema General de Regalías eí día 28 de noviembre de 2024, baJO el proceso de 
v1ab1hdad, en el SUIFP SGR, número 2557724 

20 Que atendiendo a lo establecido en el articulo 161 de la ley 2056 de 2020, solo se 

requenrá autorización previa para pactar la recepción de bienes y servIcIos en 

b1enahdades sIgu1entes a la de la celebración del compromiso, cuando se asuman dichas 
obhgac1ones con cargo a presupuestos de v1genc1as posteriores 

21 Que mediante sesión del 25 de noviembre de 2024, tal y como consta en el acta Nº008 
de 2024, el COMFIS temtonal de Cocorná aprobó vIgencIas Muras de recursos del SGR, 
correspondientes al bienio 2025 - 2026, por valor de se1sc1entos ochenta y nueve 
millones Ciento ochenta y crnco mil trescientos tres pesos ($689 185 303,00), para 
financiar el proyecto de mvers16n "MeJoram1ento de vías tercianas del Mumc1pI0 de 

Cocorná, Ant1oqu1a· 

22 Que en virtud de lo dispuesto en el parágrafo 3 del articulo 6 de la Ley 2056 de 2020, la 

entidad designada eJecutora de los proyectos de rnvers1ón deberá ser de naturalezl) 

pública y tendrá a su cargo la contratación de la mterventoría \ 

IA 
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DECRETO NÚMERO HOJA 

POR MEDIO 0B. QJAL SE PRIORIZA, APRUEBA Y DESIGNA El EJECIITOR DEL PROYECTO DE JNVERSJON "MEJORAMIElffO DE V/AS 
TERGARJAS DB. MUNJGP/O DE COCORNA, ANTIOQUJA • - BPIN Z0Z4051970fHJ, CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

REGALIAS 
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23 Que el artículo 169 ibídem, dispone que las entidades eJecutoras de proyectos de 
1nversIón deben acreditar su adecuado desempeño en la gestión de los recursos del 
Sistema General de Regalías con la metodología que disponga el Departamento 
Nacional de Planeac16n 

24 Que et articulo 1 2 1 2 29 del Decreto 625 de 2022, dispone que "( ) La entidad que 
presentó el proyecto será la responsable de garantizar que se cumplan dichos entenas, 
estableciendo su buen desempeño ( )" Asi mismo, dispone que ·cuando ta entidad 
propuesta para la ejecución del proyecto no haya sido objeto de med1c1ón de desempeño 
en los dos (2) años mmed1atamente anteriores, no se requerirá la acred1tac1ón del 
adecuado desempeño" 

25 Que la Corporación Agencia para el Desarrollo de los Mumc1p1os de la Subreg16n de 
Bosques - CORPOBOSQUES, 1dent1f1cada con NIT 900 225 707-1, fue propuesta, por el 
murncIpI0 de Cocomá, como entidad eJecutora del proyecto de mvers1ón, asl como la 
responsable de contratar la mterventoría 

26 Que una vez consultado el Indice de Gestión de Proyectos de Regalías - IGPR. de la 
Corporación Agencia para el Desarrollo de los Murnc1p1os de la Subreg1ón de Bosques -
CORPOBOSQUES, se IdentIf1có que el Indice de Gestión de Proyectos de Inversión -
IGPR, tiene un rango AL TO, con un puntaje de 90 5% 

J 

27 Que mediante cert1f1cado del 25 de noviembre de 2024, el Alcalde del M urnc1pI0 de 
Cocorná acredita la trayectoria, experiencia e 1done1dad de la Corporación Agencia para 
el Desarrollo de los MurncIpIos de la Subreg1ón de Bosques - CORPOBOSQUES, para 
ser designada ejecutora del proyecto de mvers1ón "Mejoramiento de vías tercianas del 
MurncIpI0 de Cocorná, Ant1oqu1a" 1dent1f1cado con BPIN 2024051970041 

28 Que, una vez aprobado el proyecto de Invers1ón, la entidad designada como ejecutora 
del proyecto deberá aceptar la e¡ecuc1ón en los términos det artículo 2 1 1 5 1 del 
Decreto 1821 de 2020 Ad1cIonalmente, en virtud de lo establecido en el artículo 2 1 1 3 6 
del mismo cuerpo normativo, los recursos del SGR, destinados para el fmanc1am1ento 
del proyecto, deberán incorporarse en un capítulo presupuesta! independiente con cargo 
a los recursos del Sistema General de Regaifas 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1°. Priorizar el proyecto de 1nvers1ón "Mejoramiento de vías tercianas del Murnc1p10 
de Cocorná, Ant1oqu1a" 1dentlf1cado con BPIN 2024051970041 

Artículo 2°. Aprobar el proyecto de 1nvers1ón "Mejoramiento de vías tercianas del Murnc1p10 
de Cocorná, Ant10quIa" 1dent1f1cado con BPIN 2024051970041, por dos mil setecientos 
cincuenta y seis millones setecientos cuarenta y un mil doscientos diez pesos 
($2 756 741 210,00), con cargo a los recursos SGR - as1gnac1ón para la mvers1ón regional 
60% del Departamento de Ant1oqu1a, cómo se detalla a conbnua~ón ~ 

IA 
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DECRETO NÚMERO HOJA 

POR MEDIO DB. CUAL SE PRIORIZA, APRUEBA Y DESIGNA El. EJECl/roR DB. PROYECTO DE INVERSION ''HEJORAMIENTO DE VÍAS 
TERC1ARlAS DEL HUN/GP/0 Dé~ ANTTOQUL4• - BPIN Z02405J91004J, <XW REClJRSOS DB. SISTEMA GENERAL DE 

REGAllAS 

Código BPIN Nombre Proyecto Sector Fase Valor Total 
'Me¡oramiento de vIas tercianas 

2024051970041 del Mumc1p10 de Cocoma, Transporte 111 
$3 445 926 513,00 Antloquia" 

Fuentes Tipo de recurso Cronograma MGA Valor 

Departamento de SGR -Asignación para la 
$2 756 741 210,00 Ant1oquIa InveisIon regional 60% 

SGR - asignaaon para la 10 meses 

Mumc1p10 de Cocorna 
inversión local segun NBI y 

$689 185 303,00 
mumcap1os de cuarta, quinta y 

sexta categona 
Valor Aprobado por la 

$3 262 502 317,00 
Enbdad Temtonal 

VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA 

6 

V,g 
B1emoen el 

Fuentes V1g Futura Vr Aprobado V19 que se recibe 
Aprobadas 

Tipo de recurso Presupuesta! Valor Aprobado 
Aprobada Futura (1) el bien o 

SGR 
, &efVICIO (2) 

Sistema SGR -Asrgnaeton 
General de para la Invers1on 2023-2024 $2 756 741 210,00 NA NA 2025-2026 

Regallas regional 60% 

SGR - asignacIon 

Sistema 
para la 1nvers16n 

General de 
local segun NBI y 

2025-2026 $689185 303,00 SI $689 185 303,00 2025-2026 
Regahas 

municipios de 
cuarta, quinta y 
sexta categona 1 

l 
ALCANCE J 

Ob¡et1vo General Me¡orar la Intercomumcacion terrestre de la poblacion rural del MumetpI0 de Cocoma 

Objebvo específico Me,orar 1 5 KI1ometros de la red VISI teraana del mumap10 en las Veredas de La Quiebra, Alto de la 
Virgen y Campo Alegre 

Producto V1a terciana meiorada 

Indicador prine1pal V1a terciana meiorada T\JI ~ 
Meta total 

11\r ~o J Med Id o a través de 1 5 
Kllometros de vIas terciana 

Locallzac1on Vereda La Quiebra Vereda La Quiebra 
Vereda Alto de la Vugen Tramo 1 Inicio X 6,0020 Y -75,1141 Fm X 6,0031 
Vereda Campo Alegre Y -75,1152 

Tramo 2 lmao X 6,0002 Y -75, 1150 Fin X 6,0022 Y 
-75, 1162 

Vereda Alto de la Virgen 
Tramo 1 lmcI0 X 6,0163 Y-75,1754 Fin XS,0191 Y-
75,1743 
Tramo 2 lmao X 6,0192 Y-75,1737 Fin X6,0191 Y-
75,1743 

Vereda Campo Alegre 
Tramo 1 lmcio X 6,0572 Y-75, 1529 Fin X6,0553 Y-
75,1509 
Tramo21maoX6,0020Y-75,1141 Fin XS,0031 Y-
75,1152 

"' 

l IA 



9

G 

DECRETO NÚMERO HOJA 

POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA, APRUEBA Y DESIGNA El EH:affOR DB. PROYEITO DE INVERSIÓN "MéJORAMIENTO DE VIAS 
TERCJAR.IAS DB. MUNIGP/0 DE COCORNA, ANTTOQUIA • -BPIIV 2024051970041, CON RECURSOS DB.. SISTEMA GE/VERA/. DE 

RéGAI.JAS 

7 

Parágrafo 1. El valor total del proyecto de 1nvers16n es de tres mil cuatrocientos cuarenta y 
cinco millones novecientos vemt1sé1s mil quinientos trece pesos ($3 445 926 513,00), de los 
cuales seIscIentos ochenta y nueve millones ciento ochenta y cinco mil trescientos tres 
pesos ($689 185 303,00), serán financiados con cargo a recursos SGR -As1gnac16n para 
la inversión local según NBI y mumc1p1os de cuarta, quinta y sexta categoria del Mun1c1pI0 
de Cocomá y en este sentido, serán aprobados por la representante legal de Cocorná en el 
marco de sus competencias 

Parágrafo 2. En concordancia con lo señalado en el artículo 1 2 1 2 14 del Decreto 1821 de 
2020, los ajustes al proyecto de inversión no podrán modIf1car el alcance del mismo, 
entendido como los objetivos generales y específicos, los productos y la locahzac1ón 

Artículo 3°. Designar a la Corporación Agencia para el Desarrollo de los Municipios de 
la Subregión de Bosques - CORPOBOSQUES, identificada con NIT 900.225.707-1, 
como entidad ejecutora y entidad encargada de contratar la interventor[ a del proyecto de 
inversión, "Mejoramiento de vías tercianas del Mumc1p10 de Cocorná, Ant1oqu1a" como se 
indica a continuación 

E¡ec:uc1ón proyecto 

Valor Total Tipo de recurso 

SGR • AsIgnacIon para la mversIon regional 60%, departamento de Anboqu1a 
$3 445 926 513,00 SGR-AsIgnae16n para la mversIon local segun NBI y mume1pI0s de Cllarta, quinta y 

sexta categona del Mumc1p10 de Cocomá 

Corporac10n SGR -Asignacion p11ra la 1nvers16n reg1on11I 60%, 
Agencia para el departamento de Antroqwa 

Entidad púbhca Desarrollo de los Fuente SGR -As19nac16n para la mversIon local segun NB! y 

designada 
Mume1pI0s de la mume1pIos de cuarta, quinta y sexta categona del Muncip10 de 

e¡ecutora del 
Subreg1on de Cocorné 

proyecto Bosques• 
CORPOBOSQUES, 

lid I'= 1 
identificada con Nrr 

Valor E¡ecuc1ón $3 094 467 373,00 

900 225 707-1 

~ L Corporacion ,~ ~; 11 SGR - Asignae1on para la inversión regional 60%, 
Agencia para el departamento de Ant1oqu1a 

Instancia pubhca 
Desarrollo de los Fuente SGR -Asignae10n para la InversIon local segun NBI y 

designada para la 
Municipios de la municipios de cuarta, quinta y sexta categoria del Mun1e1p10 de 

contratac1on de SubregIon de '--'-- Cocorna 

mterventorla 
Bosques -

CORPOBOSQUES, 
Valor lnterventorla $351 459 140,00 IdentIfIcada con NIT 

900 225 707-1 

Mumc1p10s benef1c1arios del proyecto MumcIpI0 de Cocorna 

Parágrafo 1°. En cumphm1ento de lo establecido en el parágrafo 3 del artículo 37 de la Ley 
2056 de 2020, la entidad designada ejecutora del proyecto de inversión será la responsable 
de verificar el cumplimiento de los requIsItos legales para el inIcI0 de la ejecución del proyecto 
de inversión 

En consecuencia, deberá rem1t1r al Departamento de Ant1oqu1a ~ Dirección de Gestión y 
Evaluación de Proyectos, copia del cert1f1cado de cumplimiento de requ1s1tos previos al 1rncI~ 
de la ejecución con los respectivos soportes ~ 

-1 

IA 
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Parágrafo '2!'. En consonancia con el articulo 1 2 1 2 22 del Decreto 1821 de 2020, 1a entidad 

eJecutora deberá expedir el acto adm1rnstrat1vo que ordena la apertura del proceso de 
selección o acto adm1nistrat1vo unilateral que decreta el gasto con cargo a los recursos 
asignados, a más tardar dentro de los seis (6) meses sIguIentes, contados a partir de la 
publicación del presente acto adm1nistrat1vo y será la responsable de venf1car el 
cumphm1ento de los requisitos legales para el mIc,o de la e¡ecuc16n del proyecto de mvers1ón 

En el evento de requerir prórroga, la misma deberá ser solicitada dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la pubhcac16n del presente acto admm1stratIvo, cumpliendo con los requIsItos 
establecidos en el articulo 1 2 1222 del Decreto 1821 de 2020 

Parágrafo 3°. La eJecuc1ón del proyecto se adelantará con estncta suJec16n al régimen 
presupuesta! definido en ley 2056 de 2020, al de contratación púbhca y las demás normas 
legales vigentes 

Parágrafo 4°. El e¡ecutor garantizará la correcta e1ecuc16n de los recursos asignados al 
proyecto de 1nvers1ón, asl como el sumInistro y registro de la mformacI6n requenda por el 
Sistema de Segu1m1ento, Evaluación y Control Asl mismo, estará a cargo de la contratación 
de la 1nterventoría 

Articulo 4°. Informar a la entidad designada como e¡ecu1ora del presente proyecto que en 

aphcac1ón del articulo 27 de la Ley 2056 de 2020, deberá hacer uso del Sistema de 
Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR) para realizar la gestión de la e1ecucI6n de los 
recursos asignados y ordenar el pago de las obhgac1ones legalmente adqumdas 

Artículo 5°. Advertir a la entidad eJecutora que dentro de las obhgac1ones para la eJecuc1ón 
del proyecto, deberá realizar la rend1c16n de cuentas establecida en el mcIso 2 del articulo 
70 de la Ley 2056 de 2020, consistente en informar a través de su página web, carteleras y 
demás espacios de información a la ciudadanía, el avance físico, avance financiero, 
novedades contractuales, entre otros, al menos al 50% de avance físico del proyecto y al 
f1nahzar su eiecuc16n 

Artículo 6°. Solicitar a la entidad designada como e¡ecu1ora y encargada de la mterventorla 
que informe al departamento de Ant1oqu1a el avance y progreso del presente proyecto, para 
efectos de analizar el cumphm1ento de metas/md,cadores del Plan de Desarrollo "Por 
AntIoqu1a Firme 2024 - 2027" Ello, en el marco del pnncIpI0 de coordinación, consagrado 
en el articulo 3 de la Ley 152 de 1994 

Artículo 7º. Comunicar el presente acto admm1strat1vo a la Corporación Agencia para el 
Desarrollo de los MurncIpIos de la Subreg1ón de Bosques - CORPOBOSQUES, 1dent1ficada 
con NIT 900 225 707-1, en su cahdad de entidad e¡ecutora del proyecto de inversión 
ªMeJoram1ento de vlas tercianas del Munic1p10 de Cocomá, Ant1oqu1a" 1dent1f1cado con cód1g'l) 

BPIN 2024051970041 \ 

l~IA 
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Parágrafo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 11 5 1 del Decreto 1821 de 
2020, la Corporación Agencia para el Desarrollo de los MunicIpIos de la Subreg16n de 
Bosques - CORPOBOSQUES, 1dent1f1cada con NIT 900 225 707-1, deberá remitir al 
Departamento de AntIoquIa, comunicación por medio de la cual acepta ser la entidad 
eiecutora del proyecto de 1nvers16n 

Artículo 8°. El presente acto adm1mstrat1vo nge a partir de su publicación 

Proyecto 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Reviso 

Reviso 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARDONA 
Ula 

MARTHA PATRICIA COR EA TABORDA 
Secretaria Gen ra~ 

EH~-
Secretar10 de Infraestructura Fls1ca 

NOMBRE 

Enka lballez Gal'Cla-- Contrabsta D1recc10n GestJon y 
Evaluae16n de Proyectos 
Sara Orozco Castaileda • Contratista D1recc1on Gest1on y 
EvaluaC10n de Proyectos 
Ever Eduardo Unbe Osono - Director Gest1on y Evaluac1on 
de Proyectos 
Daniel Alberto Arbelaez Echevem- Subdirector PlaneaC10n 
Institucional y Seguimiento a la Gestión 
Pablo Tomas Betancur - Director EstructurecIon de 
Proyectos SIF 
G1ssed Milena Mart1nez Echevern -D1rector8 de Asuntos 
legales -SIF 

Nestor Femando Zuluaga G1raldo - Director de Asesor1a 
Legal y de Control 

FIRMA 

Aprobó Cesar Augusto Perez Rodriguez • Subsecretano de 
Prevencion del dallo Ant1¡und1co 

FECHA 

Los arnba firmantes declaram05 que hemos revisado el documento y o en tramos a¡ust o e las normas y 
d1spos1ctones legales vigentes y por lo !arito, be¡o nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

IA 
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Radicado: D 2024070004982 ~ · 

Tipo: 
DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

G0e[Ff,j,\()()N OE ANT100l.l4 

llllllllllll llllllllllllll! llllllllllllllllllll llllllllllllllllllllllllllll 

POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA, APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR 
DEL PROYECTO DE INVERSIÓN "MEJORAMIENTO DE LA MALLA VIAL DE 3 

KM, MEDIANTE EL SISTEMA CONSTRUCTIVO DE PLACA HUELLA, EN EL 
CORREDOR VIAL ANDES - SANTA RITA; EN EL MUNICIPIO DE ANDES, 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" - BPIN 2024003050237, CON RECURSOS 
DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y legales, en especial, las conferidas en los artículos 305 numerales 1 y 2 
y 361 de la Constitución Política de Colombia; artículos 35 y 36 de la Ley 2056 de 2020, 
artículo 119 numeral 1 de la Ley 2200 de 2022, artículo 1.2.1.2.11 . del Decreto 1821 de 
2020el Acuerdo 7 de 2022 expedido por la Comisión Rectora del Sistema General de 
Regalías del Departamento Nacional de Planeación, y 

CONSIDERANDO: 

1. Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia señala que la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento 
en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones. 

Que el numeral 2 del artículo 305 de la Constitución Política de Colombia establece como 
atribución de los gobernadores dirigir y coordinar la acción administrativa del 
departamento. 

3. Que el 26 de diciembre de 2019 fue expedido el Acto Legislativo 05, por medio del cual 
se modifica el artículo 361 de la Constitución Política de Colombia y se dictan otras 
disposiciones sobre el Régimen de Regalías y Compensaciones, supeditando las 
disposiciones en el contenidas a la expedición de una nueva Ley. 

4. Que el artículo 361 de la Constitución Política de Colombia consagra que los ingresos 
del Sistema General de Regalías se destinarán a la financiación de proyectos de 
inversión, establece los conceptos de distribución y asigna recursos a las entidades 
territoriales. 

5. Que la Ley 2056 de 2020, "Por la cual se regula la organización y el funcionamiento del 
Sistema General de Regalías", y el Decreto 1821 de 2020, Decreto Único Reglamentario 
del Sistema General de Regalías, determinan el ciclo de viabilidad, priorización ~ J 

IA 
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POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA, APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR DEL PROYECTO DE INVERSIÓN "MEJORAMIENTO DE LA 
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EL MUNICIPIO DE ANDES, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" - BPIN 2024003050237, CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
REGALÍAS 

aprobación de proyectos de inversión, asignando nuevas responsabilidades en cabeza 
de las entidades territoriales. 

6. Que el artículo 35 de la Ley 2056 de 2020 dispone que "la priorización y aprobación de 
los proyectos de inversión de la Asignación para la Inversión Regional en cabeza de los 
departamentos estará a cargo de los respectivos departamentos". Por su parte, el 
artículo 36 ibídem consagra que las entidades territoriales receptoras de asignaciones 
directas serán las encargadas de priorizar y aprobar los proyectos de inversión que se 
financiarán con cargo a los recursos que le sean asignados por el Sistema General de 
Regalías y el artículo 37 faculta a las entidades territoriales para ejecutar directamente 
los recursos de asignaciones directas, asignación para la inversión local y del 60% de la 
asignación para la inversión regional en cabeza de los departamentos. 

7. Que frente a proyectos tipo, el parágrafo 6 del artículo 1.2.1.2.8 del Decreto 1821 de 
2020 ordena al Departamento Nacional de Planeación la emisión del respectivo concepto 
de viabilidad. 

8. Que el artículo 34 de la Ley 2056 de 2020, así como el artículo 1.2.1.2.8 del Decreto 
1821 de 2020, disponen que cuando sean las entidades territoriales quienes viabilicen y 
registren los proyectos de inversión se podrán apoyar en conceptos técnicos elaborados 
por personas jurídicas públicas o privadas o por personas naturales con experiencia y 
reconocida trayectoria e idoneidad. 

9. Que en virtud del artículo 1.2.1.2.11 del Decreto 1821 de 2020, las entidades territoriales 
beneficiarias y los respectivos departamentos serán las encargadas de priorizar y 
aprobar los proyectos de inversión que se financiarán con cargo a los recursos de 
asignaciones directas y asignaciones para la inversión regional 60% y que se encuentren 
contenidos en el capítulo "Inversiones con cargo al SGR" del respectivo Plan de 
Desarrollo Territorial. 

10. Que atendiendo a lo estipulado en el artículo 1.2.1.2.11 del Decreto 1821 de 2020, 
corresponderá a las instancias encargadas de adelantar la priorización y aprobación de 
proyectos de inversión, verificar que dicha acción guarde concordancia con la 
disponibilidad de caja y saldo presupuesta!, conforme a la Ley Bienal de Presupuesto del 
Sistema General de Regalías, el Plan Bienal de Caja y el cronograma de flujos definido 
y registrado en el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías; así mismo, el literal b) de 
dicha disposición normativa señala que tratándose de proyectos susceptibles a ser 
financiados con recursos de las asignación para la inversión regional del 60%, estará a 
cargo de los respectivos departamentos adelantar la priorización y aprobación en los 
términos del artículo 35 de la Ley 2056 de 2020. 

11 . Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 2056 de 2020 la entidad designada 
como ejecutora del proyecto de inversión, deberá hacer uso del Sistema de Presupuesto 
y Giro de Regalías (SPGR) para realizar la gestión de ejecución de los recursos 
asignados y ordenar el pago de las obligaciones legalmente adquiridas directamente 
desde la cuenta única del Sistema General de Regalías a las cuentas bancarias de los 
destinatarios finales; de igual manera el parágrafo segundo de esta disposición 
normativa ordena que las entidades designadas como ejecutoras, al momento de afectar 
las apropiaciones en el Sistema de Presupuesto y Giros de Regalías (SPGR), deberá~ 

/.~ 
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POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA, APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR DEL PROYECTO DE INVERSIÓN "MEJORAMIENTO DE LA 
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publicar el proceso de contratación en el Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública, SECOP, o el que haga sus veces. 

12. Que el municipio de Andes formuló y presentó el proyecto de inversión "Mejoramiento de 
la malla vial de 3 km, mediante el sistema constructivo de placa huella, en el corredor 
vial Andes - Santa Rita; en el municipio de Andes, departamento de Antioquia", 
identificado con BPIN 2024003050237, por valor total de cinco mil cuatrocientos cuarenta 
y nueve millones trece mil setecientos veintidós pesos ($5.449.013.722), de los cuales 
cuatro mil trescientos cincuenta y nueve millones doscientos diez mil novecientos setenta 
y siete pesos y sesenta centavos ($4.359.210.977,60), serán financiados con cargo a los 
recursos SGR - asignación para la inversión regional 60% del Departamento de 
Antioquia; y mil ochenta y nueve millones ochocientos dos mil setecientos cuarenta y 
cuatro pesos y cuarenta centavos ($1.089.802.744,40), con recursos propios del 
municipio de Andes. 

13. Que, en este sentido, se presentaron los siguientes anexos, soportes del proyecto de 
inversión "Mejoramiento de la malla vial de 3 km, mediante el sistema constructivo de 
placa huella, en el corredor vial Andes - Santa Rita; en el municipio de Andes, 
departamento de Antioquia", identificado con BPIN 2024003050237: 

• MAG WEB completamente diligenciada. 
• Documento técnico soporte de la MGA 
• Presupuesto detallado. 
• Certificado de precios unitarios suscrito por el Secretario de Planeación e 

Infraestructura Física de Andes. 
• Concepto técnico de presupuesto expedido por la Ingeniera Civil Johana Catalina 

Escallón Ortega, de la Dirección de Estructuración Proyectos de la Secretaría de 
Infraestructura Física del Departamento de Antioquia . 

• Cronograma de ejecución del proyecto. 
• Certificados de no financiación con otras fuentes, suscito por el alcalde de Andes. 
• Certificado de impacto regional del 14 de noviembre de 2024 suscrito por el 

Secretario de Planeación e Infraestructura Física de Andes. 
• Certificado de articulación con el capítulo de inversiones del SGR del Plan de 

Desarrollo Municipal "Firmes por Andes 2024- 2027", del 14 de noviembre de 2024, 
suscrito por el Secretario de Planeación e Infraestructura Física de Andes. 

• Certificado de articulación con el capítulo de inversiones del SGR del Plan de 
Desarrollo Departamental "Por Antioquia firme 2024 - 2027", del 19 de noviembre de 
2024, suscrito por el Director de Gestión y Evaluación de Proyectos del Departamento 
de Antioquia. 

• Certificado de Disponibilidad Presupuesta! Nº896 del Municipio de Andes. 
• Certificados de requisitos que aplican dada la naturaleza del proyecto suscritos por 

el Secretario de Planeación e Infraestructura Física o por el Alcalde de Andes. 
• Análisis de riesgos. 
• Certificado de sostenibilidad suscito por el Alcalde de Andes. 
• Diseños, estudios del objetivo a cumplir. 
• Certificado del 14 de noviembre de 2024, en el cual el Alcalde de Andes asume la 

responsabilidad de viabilizar el proyecto. 

IA 
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• Resolución Nº4809 del 19 de noviembre de 2024, por medio de la cual el Alcalde de 
Andes viabiliza el proyecto de inversión. 

14. Que mediante Certificado de Disponibilidad Presupuesta! - CDP Nº 896 del 15 de 
noviembre de 2024, el municipio de Andes respalda los recursos propios para cofinanciar 
el proyecto de inversión. 

15. Que en virtud de las competencias otorgadas mediante el artículo 30 de la Ley 2056 de 
2020, se incorporó el capítulo de inversiones con cargo al SGR al Plan de Desarrollo 
Territorial "Por Antioquia Firme 2024-2027", mediante Ordenanza No.11 del 13 de junio 
de 2024. 

16. Que el proyecto de inversión "Mejoramiento de la malla vial de 3 km, mediante el sistema 
constructivo de placa huella, en el corredor vial Andes - Santa Rita; en el municipio de 
Andes, departamento de Antioquia", identificado con BPIN 2024003050237, se 
encuentra en el Plan de Desarrollo Territorial "Por Antioquia Firme 2024-2027", en la 
línea estratégica "Inversión desde la confianza", componente "Infraestructura para la 
equidad y la competitividad", programa "Infraestructura estratégica para la conexión e 
integración territorial", lo cual se acredita mediante certificado del 19 de noviembre de 
2024 suscrito por el Director de Gestión y Evaluación de Proyectos del Departamento de 
Antioquia. 

17. Que el proyecto de inversión "Mejoramiento de la malla vial de 3 km, mediante el sistema 
constructivo de placa huella, en el corredor vial Andes - Santa Rita; en el municipio de 
Andes, departamento de Antioquia" identificado con BPIN 2024003050237, se articula 
con la categoría de las iniciativas para $GR-Asignación para la inversión regional 60%: 
"Construcción y mejoramiento de la red vial del de~ rtamento y de los municipios de 
Antioquia" del Capítulo de Inversiones con cargo al Sistema General de Regalías, 
incorporado al Plan de Desarrollo Territorial "Por Antioquia Firme 2024-2027", mediante 
Ordenanza No.11 del 13 de junio de 2024. 

18. Que al analizar el proyecto de inversión "Mejoramiento de la malla vial de 3 km, mediante 
el sistema constructivo de placa huella, en el corredor vial Andes - Santa Rita; en el 
municipio de Andes, departamento de Antioquia", el Secretario de Planeación e 
Infraestructura Física de Andes, encontró que cumplía con los requisitos establecidos en 
la Ley 2056 de 2020, Decreto 1821 de 2020, Acuerdo 04 de 2021 y el documento 
denominado "Orientaciones Transitorias para la Gestión de Proyectos" emitido por el 
Departamento Nacional de Planeación; los cuales se encuentran publicados en la página 
web https://www.sgr.gov.co/Normativa/Gu%C3%ADaslnstructivosyFormatos/Gu%C3% 
ADasorientadorasnuevaLeydeRegal%C3%ADas.aspx 

19. Que mediante Resolución No. 4809 del 19 de noviembre de 2024, el municipio de Andes 
emitió concepto de viabilidad favorable frente al proyecto de inversión "Mejoramiento de 
la malla vial de 3 km, mediante el sistema constructivo de placa huella, en el corredor 
vial Andes - Santa Rita; en el municipio de Andes, departamento de Antioquia1,) 
identificado con BPIN 2024003050237. ~ 

LJIA 
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20. Que dicho concepto de viabilidad fue registrado en el Banco de Proyectos de Inversión 
del Sistema General de Regalías el día 20 de noviembre de 2024, bajo el proceso de 
viabilidad, en el SUIFP SGR, número 2550640. 

21. Que atendiendo a lo establecido en el artículo 161 de la Ley 2056 de 2020, solo se 
requerirá autorización previa para pactar la recepción de bienes y servicios en 
bienalidades siguientes a la de la celebración del compromiso, cuando se asuman dichas 
obligaciones con cargo a presupuestos de vigencias posteriores. En consecuencia, 
frente al proyecto de inversión "Mejoramiento de la malla vial de 3 km, mediante el 
sistema constructivo de placa huella, en el corredor vial Andes - Santa Rita; en el 
municipio de Andes, departamento de Antioquia", se podrá pactar la recepción de bienes 
y servicios en bienalidades siguientes, sin previa autorización, siempre y cuando no se 
requiera vigencia futura de recursos. 

22. Que en virtud de lo dispuesto en el parágrafo 3 del artículo 6 de la Ley 2056 de 2020, la 
entidad designada ejecutora de los proyectos de inversión deberá ser de naturaleza 
pública y tendrá a su cargo la contratación de la interventoría. 

23. Que el artículo 169 ibídem, dispone que las entidades ejecutoras de proyectos de 
inversión deben acreditar su adecuado desempeño en la gestión de los recursos del 
Sistema General de Regalías con la metodología que disponga el Departamento 
Nacional de Planeación. 

24. Que el artículo 1.2.1.2.29 del Decreto 625 de 2022, dispone que "( ... ) La entidad que 
presentó el proyecto será la responsable de garantizar que se cumplan dichos criterios, 
estableciendo su buen desempeño ( ... )". Así mismo, dispone que "Cuando la entidad 
propuesta para la ejecución del proyecto no haya sido objeto de medición de desempeño 
en los dos (2) años inmediatamente anteriores, no se requerirá la acreditación del 
adecuado desempeño". 

25. Que la E.I.C.E. Empresa de Desarrollo Urbano de Andes - EDUAN, identificada con NIT 
901 .848.014-1, fue propuesta, por el municipio de Andes, como entidad ejecutora del 
proyecto de inversión, así como la responsable de contratar la interventoría. 

26. Que una vez consultado el Índice de Gestión de Proyectos de Regalías - IGPR, de la 
E.I.C.E. Empresa de Desarrollo Urbano de Andes - EDUAN, identificada con NIT 
901.848.014-1, se identificó que la entidad no ha sido objeto de medición, aunque está 
habilitada como entidad ejecutora de recursos del Sistema General de Regalías. 

27. Que mediante certificado del 14 de noviembre de 2024, el Alcalde del Municipio de Andes 
acredita la trayectoria, experiencia e idoneidad de la E.I.C.E. Empresa de Desarrollo 
Urbano de Andes - EDUAN, identificada con NIT 901 .848.014-1, para ser designada 
ejecutora del proyecto de inversión "Mejoramiento de la malla vial de 3 km, mediante el 
sistema constructivo de placa huella, en el corredor vial Andes - Santa Rita; en el 
municipio de Andes, departamento de Antioquia", identificado con BPIN 2024003050237. 

28. Que, una vez aprobado el proyecto de inversión, la entidad designada como ejecutora 
del proyecto deberá aceptar la ejecución en los términos del artículo 2.1.1.5.1. del 
Decreto 1821 de 2020. Adicionalmente, en virtud de lo establecido en el artículo 2.1.1.3.6 

A 
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DECRETO NÚMERO HOJA 6 
POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA, APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR DEL PROYECTO DE INVERSIÓN "MEJORAMIENTO DE LA 
MALLA VIAL DE 3 KM , MEDIANTE EL SISTEMA CONSTRUCTIVO DE PLACA HUELLA, EN EL CORREDOR VIAL ANDES - SANTA RITA; EN 
EL MUNICIPIO DE ANDES, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" - BPIN 2024003050237, CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
REGALIAS 

del mismo cuerpo normativo, los recursos del SGR, destinados para el financiamiento 
del proyecto, deberán incorporarse en un capítulo presupuesta! independiente con cargo 
a los recursos del Sistema General de Regalías. 

En mérito de lo expuesto, 
DECRETA 

Artículo 1°. Priorizar el proyecto de inversión "Mejoramiento de la malla vial de 3 km, 
mediante el sistema constructivo de placa huella, en el corredor vial Andes - Santa Rita; en 
el municipio de Andes, departamento de Antioquia", identificado con BPIN 2024003050237. 

Artículo 2°. Aprobar el proyecto de inversión "Mejoramiento de la malla vial de 3 km, 
mediante el sistema constructivo de placa huella, en el corredor vial Andes - Santa Rita; en 
el municipio de Andes, departamento de Antioquia", identificado con BPIN 2024003050237, 
por valor de cuatro mil trescientos cincuenta y nueve millones doscientos diez mil 
novecientos setenta y siete pesos y sesenta centavos ($4.359.210.977,60}, los cuales serán 
financiados con cargo a los recursos SGR - asignación para la inversión regional 60% del 
Departamento de Antioquia, cómo se detalla a continuación: 

Código BPIN Nombre Proyecto Sector Fase Valor Total 

Mejoramiento de la malla vial 
de 3 km, mediante el sistema 

2024003050237 
constructivo de placa huella, en 

Transporte 111 
el corredor vial Andes - Santa $5449.013.722,00 

Rita; en el municipio de Andes, 
departamento de Antioquia 

Fuentes Tipo de recurso Cronograma MGA Valor 

Departamento de SGR - Asignación para la 
$4.359.210.977,60 

Antioquia inversión regional~ % 
12 meses 

Municipio de Andes Propios $1 .089.802.744,40 

Valor Aprobado por la , ~íln~- $4.359.210.977,60 ~ ~íl1ííl~~ Entidad Territorial 

'1 \H "\'.J u U~\: 
VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA 

Vig. Vr Aprobado 
Bienio en el 

Fuentes Vig. Futura que se recibe 
Aprobadas 

Tipo de recurso Presupuesta! Valor Aprobado 
Aprobada 

Vig. Futura 
el bien o 

SGR (1) 
servicio (2): 

Sistema SGR - Asignación 
General de para la inversión 2023-2024 $4.359.210.977,60 N.A N.A 2025-2026 

Regalías regional 60% 

Recursos 
Recursos propios 

propios 
municipio de 2024 $1.089.802.744,40 N.A N.A 2025-2026 

Andes 

ALCANCE 

Objetivo general 
Mejorar el tránsito vehicular, alternativo y peatonal en la via Andes - Santa Rita , zona rural del Municipio 
de Andes, Antioquia 

Objetivo especifico Mejorar las vias terciarias 

Producto principal Placa huella construida 

A 
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DECRETO NÚMERO HOJA 7 
POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA, APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR DEL PROYECTO DE INVERSIÓN "MEJORAMIENTO DE LA 
MALLA VIAL DE 3 KM, MEDIANTE EL SISTEMA CONSTRUCTIVO DE PLACA HUELLA, EN EL CORREDOR VIAL ANDES· SANTA RITA; EN 
EL MUNICIPIO DE ANDES, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA' - BPIN 2024003050237, CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
REGALÍAS 

Indicador de producto 
Via terciaria mejorada Meta total: 
Medido a través: Metros lineales de vías terciaria 3.000 

- Sector La Cedrona, desde cabecera municipal: 
Abscisas: 

1.140 metros lineales (1 ,14 km). 
- La Cedrona: KO+OOO- K1+140. 

Localización 
- Sector Guaimaral, en dirección de la ruta Andes 
- Santa Rita: 960 metros lineales (0,96 km). 

- Guaimaral: K2+870 - K3+830. 
- Sector Media Luna, en dirección de la ruta 
Andes - Santa Rita : 900 metros lineales (0,9 km). 

- Media Luna: K5+740- K6+640. 

Parágrafo: El valor total del proyecto de inversión es de cinco mil cuatrocientos cuarenta y 
nueve millones trece mil setecientos veintidós pesos ($5.449.013. 722), de los cuales, mil 
ochenta y nueve millones ochocientos dos mil setecientos cuarenta y cuatro pesos y 
cuarenta centavos ($1.089.802. 744,40), serán financiados con recursos propios del 
municipio de Andes, y en este sentido, serán aprobados por el representante legal de Andes 
en el marco de sus competencias. 

Parágrafo 2. En concordancia con lo señalado en el artículo 1.2.1.2.14 del Decreto 1821 de 
2020, los ajustes al proyecto de inversión no podrán modificar el alcance del mismo, 
entendido como los objetivos generales y específicos, los productos y la localización. 

Artículo 3°. Designar a la E.I.C.E. Empresa de Desarrollo Urbano de Andes - EDUAN, 
identificada con NIT 901.848.014-1, como entidad ejecutora y entidad encargada de 
contratar la interventoría del proyecto de inversión, "Mejoramiento de la malla vial de 3 km, 
mediante el sistema constructivo de placa huella, en el corredor vial Andes - Santa Rita; en 
el municipio de Andes, departamento de Antioquia", como se indica a continuación : 

Ejecución proyecto / 

Valor Total Tipo de recurso 

$5.449.013.722 
• SGR - Asignación para la inversión regional 60%, departamento de Antioquia . 
• Recursos propios del municipio de Andes. 

~ . ' 1 

• SGR - Asignación para la inversión regional 60%, 

Entidad pública 
E.I.C.E. Empresa de Fuente departamento de Antioquia. 

designada 
Desarrollo Urbano de • Recursos propios del municipio de Andes. 

ejecutora del 
Andes - EDUAN, 

identificada con NIT 
proyecto 

901 .848.014-1 Valor Ejecución $4.959.700.633 

• SGR Asignación para la inversión regional 60%, 

Instancia pública 
E.I .C.E. Empresa de Fuente departamento de Antioquia. 

designada para la 
Desarrollo Urbano de • Recursos propios del municipio de Andes. 

contratación de 
Andes - EDUAN, 

interventoría 
identificada con N IT 

901.848.014-1 Valor lnterventoría $489.313.089 

Municipios beneficiarios del proyecto Municipio de Andes 

Parágrafo 1°. En cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 3 del artículo 37 de la Ley 
2056 de 2020, la entidad designada ejecutora del proyecto de inversión será la responsable 
de verificar el cumplimiento de los requisitos legales para el inicio de la ejecución del proyect~ 
de inversión. ~ 

j \. l 
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DECRETO NÚMERO HOJA 8 
POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA, APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR DEL PROYECTO DE INVERSIÓN "MEJORAMIENTO DE LA 
MALLA VIAL DE 3 KM. MEDIANTE EL SISTEMA CONSTRUCTIVO DE PLACA HUELLA, EN EL CORREDOR VIAL ANDES - SANTA RITA· EN 
EL MUNICIPIO DE ANDES, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" - BPIN 2024003050237, CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
REGALIAS 

En consecuencia, deberá remitir al Departamento de Antioquia - Dirección de Gestión y 
Evaluación de Proyectos, copia del certificado de cumplimiento de requisitos previos al inicio 
de la ejecución con los respectivos soportes. 

Parágrafo 2°. En consonancia con el artículo 1.2.1.2.22 del Decreto 1821 de 2020, la entidad 
ejecutora deberá expedir el acto administrativo que ordena la apertura del proceso de 
selección o acto administrativo unilateral que decreta el gasto con cargo a los recursos 
asignados, a más tardar dentro de los seis (6) meses siguientes, contados a partir de la 
publicación del presente acto administrativo y será la responsable de verificar el 
cumplimiento de los requisitos legales para el inicio de la ejecución del proyecto de inversión. 

En el evento de requerir prórroga, la misma deberá ser solicitada dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la publicación del presente acto administrativo, cumpliendo con los requisitos 
establecidos en el artículo 1.2.1.2.22 del Decreto 1821 de 2020. 

Parágrafo 3°. La ejecución del proyecto se adelantará con estricta sujeción al régimen 
presupuesta! definido en ley 2056 de 2020, al de contratación pública y las demás normas 
legales vigentes. 

Parágrafo 4°. El ejecutor garantizará la correcta ejecución de los recursos asignados al 
proyecto de inversión, así como el suministro y registro de la información requerida por el 
Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control. Así mismo, estará a cargo de la contratación 
de la interventoría. 

Artículo 4°. Informar a la entidad designada como ejecutora del presente proyecto que en 
aplicación del artículo 27 de la Ley 2056 de 2020, deberá hacer uso del Sistema de 
Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR) para realizar la gestión de la ejecución de los 
recursos asignados y ordenar el pago de las obligaciones legalmente adquiridas. 

Artículo 5°. Advertir a la entidad ejecutora que dentro de las y obligaciones para la ejecución 
del proyecto, deberá realizar la rendición de cuentas establecida en el inciso 2 del artículo 
70 de la Ley 2056 de 2020, consistente en informar a través de su página web, carteleras y 
demás espacios de información a la ciudadanía, el avance físico, avance financiero; 
novedades contractuales; entre otros, al menos al 50% de avance físico del proyecto y al 
finalizar su ejecución. 

Artículo 6°. Solicitar a la entidad designada como ejecutora y encargada de la interventoría 
que informe al departamento de Antioquia el avance y progreso del presente proyecto, para 
efectos de analizar el cumplimiento de metas/indicadores del Plan de Desarrollo "Por 
Antioquia Firme 2024 - 2027". Ello, en el marco del principio de coordinación, consagrado 
en el artículo 3 de la Ley 152 de 1994. 

Artículo 7º. Comunicar el presente acto administrativo a la E.I.C.E. Empresa de Desarrollo 
Urbano de Andes - EDUAN, identificada con NIT 901 .848.014-1, en su calidad de entidad 
ejecutora del proyecto de inversión "Mejoramiento de la malla vial de 3 km, mediante el 
sistema constructivo de placa huella, en el corredor vial Andes - Santa Rita; en el municipio 
de Andes, departamento de Antioquia", identificado con código BPIN 2024003050237. ~ 

IA 
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DECRETO NÚMERO HOJA 9 

POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA, APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR DEL PROYECTO DE INVERSIÓN "MEJORAMIENTO DE LA 
MALLA VIAL DE 3 KM, MEDIANTE EL SISTEMA CONSTRUCTIVO DE PLACA HUELLA, EN EL CORREDOR VIAL ANDES - SANTA RITA; EN 
EL MUNICIPIO DE ANDES, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA- - BPIN 2024003050237, CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
REGALÍAS 

Parágrafo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.1.1.5.1 del Decreto 1821 de 
2020, la E.I.C.E. Empresa de Desarrollo Urbano de Andes - EDUAN, identificada con NIT 
901 .848.014-1, deberá remitir al Departamento de Antioquia, comunicación por medio de la 
cual acepta ser la entidad ejecutora del proyecto de inversión. 

Artículo 8°. El presente acto administrativo rige a partir de su publicación. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

AND 
mador de An ·oquia 

EA TABORDA 
Secretaria Gen ra~ 

Secretario de Infraestructura Física 

NOMBRE 

Maria Camila Gómez González - Contratista Dirección 
Gestión y Evaluación de Proyectos 
Sara Orozco Castañeda - Contratista Dirección Gestión y 
Evaluación de Proyectos 
Ever Eduardo Uribe Osorio - Director Gestión y Evaluación 
de Proyectos 
Daniel Alberto Arbeláez Echeverri - Subdirector Planeación 
Institucional y Seguimiento a la Gestión 
Gissed Milena Martinez Echeverri - Directora de Asuntos 
Legales - SIF 
Néstor Fernando Zuluaga Giralda - Director de Asesoría 
Legal y de Control 

FIRMA 

Aprobó César Augusto Pérez Rodríguez - Subsecretario de 
Prevención del Daño Antijurídico 

FECHA 

02-{l-lo?fr 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documen o y o enco ramos a¡us normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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~~ 1w1111mm1m1m1~i11u~1 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA, APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR 
DEL PROYECTO DE INVERSIÓN "MEJORAMIENTO VÍAS TERCIARIAS EN 

LAS VEREDAS EL RANO, LA CLARITA Y LA ARROYAVE EN EL MUNICIPIO 
DE SAN PEDRO DE LOS MILAGROS" - BPIN 2024003050245, CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Const1tuc1onales y legales, en especial, las confendas en los artículos 305 numerales 1 y 2 
y 361 de la Const1tuc1ón Política de Colombia, artículos 35 y 36 de la Ley 2056 de 2020, 
artículo 119 numeral 1 de la Ley 2200 de 2022, artículo 1 2 1 2 11 del Decreto 1821 de 
2020el Acuerdo 7 de 2022 expedido por la Com1s1ón Rectora del Sistema General de 
Regalías del Departamento Nacional de Planeac16n, y 

CONSIDERANDO 

1 Que el artículo 209 de la Const1tuc16n Política de Colombia señala que la función 
admm1strat1va está al serv1c10 de los intereses generales y se desarrolla con fundamento 
en los pnnc1p10s de igualdad, moralidad, eficacia, economía, calendad, 1mparc1ahdad y 
publicidad, mediante la descentrahzac16n, la delegación y la desconcentrac1ón de 
funciones 

2 Que el numeral 2 del articulo 305 de la Const1tuc16n Política de Colombia establece como 
atribución de los gobernadores dmgir y coordinar la acción admin1strat1va del 
departamento 

3 Que el 26 de d1c1embre de 2019 fue expedido el Acto Leg1slat1vo 05, por medio del cual 
se mod1f1ca el artículo 361 de la Constrtuc1ón Política de Colombia y se dictan otras 
d1spos1c1ones sobre el Régimen de Regalías y Compensaciones, supeditando las 
d1spos1c1ones en el contenidas a la exped1c1ón de una nueva Ley 

4 Que el artículo 361 de la Const1tuc16n Política de Colombia consagra que los ingresos 
del Sistema General de Regalías se destinarán a la fmanc1ac1ón de proyectos de 
1nvers1ón, establece los conceptos de d1str1buc1ón y asigna recursos a las entidades 
territoriales 

5 Que la Ley 2056 de 2020, "Por la cual se regula la orgamzac,ón y el functonam,ento del 
Sistema General de Rega/íasn, y el Decreto 1821 de 2020, Decreto Único Reglamentario 
del Sistema General de Regalías, determinan el ciclo de v1ab11idad, pnonzac16n y 
aprobación de proyectos de inversión, asignando nuevas responsabilidades en cabeza 
de las entidades temtonales ~ 
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DECRETO NÚMERO HOJA 2 
POR MEDIO OEL CUAL SE PRIORIZA, APRUEBAY DESIGNA EL EJECUTOR DEL PROYECTO DE fNVERS/()N ºMEJORAMIENTO VIAS 
TERCIARIAS EN LAS VEREDAS EL RANO, LA CI.ARJTA Y LA ARROYA VE EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE LOS MILAGROS" - BPIN 
2024003050245, CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALlAS 

6 Que el articulo 35 de la Ley 2056 de 2020 dispone que ·ta pnonzac,ón y aprobación de 
los proyectos de mvers1ón de la Asignación para la Inversión Reg,onal en cabeza de tos 
departamentos estará a cargo de los respectivos departamentos• Por su parte, el 
articulo 36 ibídem consagra que las entidades temtonales receptoras de asIgnacIones 
directas serán las encargadas de pnonzar y aprobar los proyectos de mvers16n que se 
financiarán con cargo a los recursos que le sean asignados por el Sistema General de 
Regalías y el artículo 37 faculta a las entidades territoriales para eJecutar directamente 
los recursos de asIgnacIones directas, as1gnac1ón para la mvers1ón local y del 60% de la 
asIgnacI6n para la inversión regional en cabeza de los departamentos 

7 Que frente a proyectos tipo, el parágrafo 6 del articulo 1 2 1 2 8 del Decreto 1821 de 
2020 ordena al Departamento Nacional de Planeac16n la em1s16n del respectivo concepto 
de v1ab1hdad 

8 Que el artículo 34 de la Ley 2056 de 2020, así como el articulo 1 2 1 2 8 del Decreto 
1821 de 2020, disponen que cuando sean las entidades territoriales quienes v1abIhcen y 
registren los proyectos de mversI6n se podrán apoyar en conceptos técnicos elaborados 
por personas Jurídicas públicas o pnvadas o por personas naturales con experiencia y 
reconocida trayectona e 1done1dad 

9 Que en virtud del articulo 1 2 1211 del Decreto 1821 de 2020, las entidades temtonales 
benef1c1anas y los respectivos departamentos serán las encargadas de pnonzar y 
aprobar los proyectos de inversión que se fmanc1arán con cargo a los recursos de 
asIgnacIones directas y asIgnacIones para la mvers1ón regional 60% y que se encuentren 
contenidos en el capítulo "Inversiones con cargo al SGR" del respectivo Plan de 
Desarrollo Terntonal 

10 Que atendiendo a lo estipulado en el artículo 121 211 del Decreto 1821 de 2020, 
corresponderá a las 1nstancIas encargadas de adelantar la pnonzac1ón y aprobación de 
proyectos de mversrón, venf1car que dicha acc16n guarde concordancia con la 
d1spomb1hdad de caja y saldo presupuesta!, conforme a la Ley Bienal de Presupuesto del 
Sistema General de Regalías, el Plan Bienal de Caja y el cronograma de flujos definido 
y registrado en el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías, así mismo, el literal b) de 
dicha d1spos1c1ón normativa ser'iala que tratándose de proyectos susceptibles a ser 
financiados con recursos de las as1gnacIón para la inversión regional del 60%, estará a 
cargo de los respectivos departamentos adelantar la pnonzación y aprobación en los 
térrmnos del articulo 35 de la Ley 2056 de 2020 

11 Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 2056 de 2020 la entidad designada 
como eJecutora del proyecto de inversión, deberá hacer uso del Sistema de Presupuesto 
y Giro de Regalias (SPGR) para realizar la gestión de e1ecuc1ón de los recursos 
asignados y ordenar el pago de las obhgacIones legalmente adqumdas directamente 
desde la cuenta única del Sistema General de Regallas a las cuentas bancarias de los 
destinatarios finales, de igual manera el parágrafo segundo de esta d1sposic16n 
normativa ordena que las entidades designadas como ejecutoras, al momento de afectar 
las apropIacIones en el Sistema de Presupuesto y Giros de Regaifas (SPGR), deberán 
publicar el proceso de contratación en el Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública, SECOP, o el que haga sus veces &{ 

IA 
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DECRETO NÚMERO HOJA 3 

POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA, APRUE.BAY DESIGNA EL EJECUTOR DEL PROYECTO DE INVERSIÓN 'MEJORAMIENTO VTAS 
TERCIARIAS EN LAS VEREDAS EL RANO, LA CLARITA Y LA ARROYA VE EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE LOS MILAGROS' - BPIN 
2024003050245, CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS 

12 Que el municIpI0 de San Pedro de los Milagros formuló y presentó el proyecto de 
inversión "MeJoramIento vf as tercianas en las veredas El Rano, La Clanta y La 
Arroyave en el munic1pI0 de San Pedro de los Milagros", 1dentlf1cado con BPIN 
2024003050245, por valor total de seis mil setenta y seis millones setecientos 
sesenta y nueve mil novecientos setenta y nueve pesos ($6 076 769 979), de los 
cuales cuatro mil ochocientos sesenta y un millones cuatrocientos quince mil 
novecientos ochenta y tres pesos ($4 861 415 983), serán financiados con cargo a 
los recursos SGR - as1gnac1ón para la inversión regional 60% del Departamento de 
Ant1oqu1a, y mil doscientos quince millones trescientos cincuenta y tres mil 
novecientos noventa y seis pesos ($1 215 353 996), serán financiados con recursos 
propios del munic1p10 de San Pedro de los Milagros 

13 Que, en este sentido, se presentaron los s1gu1entes anexos, soportes del proyecto 
de inversión "MeJoramIento vías tercianas en las veredas El Rano, La Clanta y La 
Arroyave en el murncIpI0 de San Pedro de los Milagros" 1dentlf1cado con BPIN 
2024003050245 

• MAG WEB completamente d1hgenc1ada 
• Documento técnico 
• Presupuesto detallado 
• Cert1f1cado de precios un1tanos 
• Certificado de no fmanc1ac1ón con otras fuentes 
• Cert1f1cado de no presencia de riesgos no m1t1gables 
• Cert1f1cado de normas técnicas aplicables al sector 
• Cert1f1cado de planos originales 
• Documento técnico soporte / 
• CertIfIcado de titularidad de la vfa 
• CertIfIcado que el proyecto no requiere para su func1onam1ento y operación la 

prestación de servIcIos públicos, dada su naturaleza 
• Cert1f1cado de sosternb1hdad 
• Matriz y anáhs1s de nesgas 
• Local1zac1ón de la obra 
• Estudio h1drol691co e hIdráulIco 
• Estudio geológico y geotécnico DEANTIOQ 
• Estudio de suelos 
• Diseño de estructuras 
• Planos generales y de detalle de Colombia 
• Proceso constructivo 
• Estudio ambiental 
• Plan de maneJo de tránsito 
• Cert1f1cado de competencia de rntervencIón de la vía 
• Levantamiento topográfico 
• Diseño geométrico 
• Estudio de tránsito 
• Diseño de estructura de pavimento 
• Cert1f1cado de no presencia de estructuras existentes en el tramo a intervenir 
• Cert1f1cado de no presencia de puntos críticos 
• Cert1f1cado de no requerir estudios y diseños de estructuras especiales 
• Cert1fIcado de redes de servIc1os públicos 
• Esquema de locahzac1ón de las fuentes de matenales 
• Cert1f1cado de pnonzac1ón de la vía mediante metodología CONPES 
• Caracterización de la vía 
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DECRETO NÚMERO HOJA 4 
POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA. APRUEBAY DESIGNA EL EJECUTOR DEL PROYECTO DE INVERSIÓN 'MEJORAMIENTO vlAS 
TERCJARIAS EN LAS VEREDAS EL RANO, LA CLARITA Y LA ARROYA VE EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE LOS MILAGROS" -BPIN 
2024003050245, CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS 

• Cert1f1cado de impacto regional del 22 de noviembre de 2024, suscrito por el 
Secretano de Planeac1ón y Desarrollo Terrrtonal de San Pedro de los Milagros 

• Certificado artIculacI6n con el capitulo de inversiones del SGR del Plan de 
Desarrollo Terrrtonal, del 22 de noviembre de 2024, suscnto por el Secretario de 
Planeac1ón y Desarrollo Terntonal de San Pedro de los Milagros 

• Certificado del 22 de noviembre, en el cual el Alcalde de San Pedro de los 
Milagros asume la responsab1hdad de vIab1hzar el proyecto 

• Concepto de v1ab1hdad del 25 de noviembre de 2024, suscrito por el Secretario 
de Planeac1ón y Desarrollo Terntonal de San Pedro de los Milagros 

• Resolución Nº 692 del 26 de noviembre de 2024, por medio de la cual el Alcalde 
de San Pedro de los Milagros v1abIhza el proyecto de inversión 

14 Que mediante Certificado de O1spomb1hdad Presupuesta! - CDP Nº 1616 del 27 de 
noviembre de 2024, el mumcIpI0 de San Pedro de los Milagros respalda los recursos 
propios para cofmanc1ar el proyecto de inversión 

15 Que en virtud de las competencias otorgadas mediante el artículo 30 de la Ley 2056 
de 2020, se incorporó el capitulo de mvers,ones con cargo al SGR al Plan de 
Desarrollo Temtonal "Por Ant1oquIa Firme 2024-2027", mediante Ordenanza No 11 
del 13 de Jumo de 2024 

16 Que el proyecto de mvers16n •Me1oram1ento vfas tercianas en las veredas El Rano, 
La Clanta y La Arroyave en el murncIpI0 de San Pedro de los Milagros", Ident1f1cado 
con BPIN 2024003050245, se encuentra en el Plan de Desarrollo Terntonal "Por 
Ant1oqu1a Fmne 2024-2027·, en la Unea estratégica "Inversión desde la confianza·, 
componente "Infraestructura para la equidad y la compet1t1v1dad", Programa 
"Infraestructura estratégica para la conexión e integración temtonal" 

17 Que el proyecto de 1nvers1ón "MeJoram1ento vías tercianas en las veredas El Rano, 
La Clanta y La Arroyave en el mumcIpI0 de San Pedro de los Milagros• 1dent1f1cado 
con BPIN 2024003050245, se articula con la categoría de las mIcIatIvas para SGR
AsIgnacI6n para la inversión regional 60% "Construcción y meJoramIento de la red 
vial del departamento y de los mumcIpIos de Ant1oqu1a• del capítulo de inversiones 
con cargo al Sistema General de Regalías, incorporado al Plan de Desarrollo 
Temtonal "Por AntioquIa Firme 2024-2027", mediante Ordenanza No 11 del 13 de 
JUnlO de 2024 

18 Que al anahzar el proyecto de inversión "Me1oram1ento vías tercianas en las veredas 
El Rano, La Clanta y La Arroyave en el mumcIpI0 de San Pedro de los Milagros•, el 
Secretario de Planeac1ón y Desarrollo Temtonal del mumcIpI0 de San Pedro de los 
Milagros, encontró que cumplla con los requIsrtos establecidos en la Ley 2056 de 
2020, Decreto 1821 de 2020, Acuerdo 04 de 2021 y el documento denominado 
"Onentac1ones Transitorias para la Gestión de Proyectos· em1t1do por el 
Departamento Nacional de Planeac16n, los cuales se encuentran publicados en la 
págma web https 1/www sgr gov co/Normat1va/Gu%C3%ADaslnstruct1vosyFormatos 
/Gu%C3%ADasonentadorasnuevaLeydeRegal%C3%ADas aspx 

19 Que mediante Resolución Nº 692 del 26 de noviembre de 2024, el alcalde del 
murncIpI0 de San Pedro de los Milagros em1tI6 concepto de vIab1hdad favorable frente 
al proyecto de mvers1ón "MeJoram1ento vías tercianas en las veredas El Rano, La 
Clarrta y La Arroyave en el mumcIpI0 de San Pedro de los Milagros" ~ 

IA 
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DECRETO NÚMERO HOJA 5 
POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA, APRUEBAY DESIGNA EL EJECUTOR DEL PROYECTO DE INVERSIÓN "MEJORAMIENTO VIAS 
TERCIARJAS EN LAS VEREDAS EL RANO, LA CLARITA Y LA ARROYAVE EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE LOS MILAGROS" - BPIN 
2024003050245, CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGAúAS 

20 Que dicho concepto de v1abIhdad fue registrado en el Banco de Proyectos de 
Inversión del Sistema General de Regalías el dia 27 de noviembre de 2024, bajo el 
proceso de v1ab1hdad, en el SUIFP SGR, número 2556959 

21 Que atendiendo a lo establecido en el artículo 161 de la Ley 2056 de 2020, solo se 
requerirá autonzac1ón previa para pactar la recepción de bienes y serv1cIos en 
b1ena1Jdades s1guIentes a la de la celebración del compromiso, cuando se asuman 
dichas obhgac1ones con cargo a presupuestos de vIgenc1as posteriores En 
consecuencia, frente al proyecto de mvers1ón "Mejoramiento vías tercianas en las 
veredas El Rano, La Clanta y La Arroyave en el murncIpI0 de San Pedro de los 
Milagros", se podrá pactar la recepción de bienes y servIcIos en b1enahdades 
siguientes, sm previa autonzac1ón, siempre y cuando no se requiera vIgencIa futura 
de recursos 

22 Que en virtud de lo dispuesto en el parágrafo 3 del artículo 6 de la Ley 2056 de 2020, 
la entidad designada ejecutora de los proyectos de mversIón deberá ser de 
naturaleza pública y tendrá a su cargo la contratación de la mterventoria 

23 Que el artículo 169 ibídem, dispone que las entidades ejecutoras de proyectos de 
inversión deben acreditar su adecuado desempeño en la gestión de los recursos del 
Sistema General de Regalías con la metodologia que disponga el Departamento 
Nacional de Planeac1ón 

24 Que el articulo 1 2 1 2 29 del Decreto 625 de 2022, dispone que "( ) La entidad que 
presentó el proyecto será la responsable de garantizar que se cumplan dichos 
criterios, estableciendo su buen desempeño ( )" Así mismo, dispone que MCuando 
la entidad propuesta para la ejecución del proyecto no haya sido objeto de med1c1ón 
de desempeño en los dos (2) años mmed1atamente antenores, no se requerirá la 
acred1tac1ón del adecuado desempeño" 

25 Que la Empresa de Desarrollo Temtonal de Donmatías S AS, identificada con NIT 
901 852 866-5, fue propuesta, por el mumcIpI0 de San Pedro de los Milagros, como 
entidad ejecutora del proyecto de inversión, asl como la responsable de contratar la 
mterventorla 

26 Que una vez consultado el Indice de Gestión de Proyectos de Regalías - IGPR, de 
la Empresa de Desarrollo Temtonal de Donmatías S A S, se 1dentlf1c6 que la entidad 
no tiene med1c1ones, aunque está habilitada como entidad eJecutora de recursos del 
Sistema General de Regalías 

27 Que mediante cert1f1cado el Alcalde del Mumc1p10 de San Pedro de los Milagros 
acredita la trayectona, experiencia e 1done1dad de la la Empresa de Desarrollo 
Temtonal de Donmatías S AS, para ser designada eJecutora del proyecto de 
inversión "Me1oram1ento v!as tercianas en las veredas El Rano, La Clanta y La 
Arroyave en el mumcIpI0 de San Pedro de los Milagros", 1dent1f1cado con BPIN 
2024003050245 

28 Que, una vez aprobado el proyecto de inversión, la entidad designada como 
ejecutora del proyecto deberá aceptar la ejecución en los térrmnos del artículo 
2 1 1 5 1 del Decreto 1821 de 2020 Ad1cIonalmente, en virtud de lo establecido en 
el articulo 2 1 1 3 6 del mismo cuerpo normativo, los recursos del SGR, destinados 
para el fmanc1am1ento del proyecto, deberán incorporarse en un capítulo 
presupuestal independiente con cargo a los recursos del Sistema General de 
Regalías 

IA 
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DECRETO NÚMERO HOJA 6 
POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA. APRUEBAY DESIGNA EL EJECUTOR DEL PROYECTO DE INVERSIÓN "MEJORAMIENTO vfAS 
TERCJARJAS EN LAS VEREDAS EL RANO. LA Ct.ARITA Y LA ARROYA VE EN EL MUNICIPIO OE SAN PEDRO DE LOS MILAGROS'- BPfN 
2024003050245. CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1°. Priorizar el proyecto de inversión "MeJoram1ento vlas tercianas en las 
veredas El Rano, La Clar1ta y la Arroyave en el munIc1p10 de San Pedro de los M1lag ros", 
1dent1f1cado con BPIN 2024003050245 

Artículo 2°. Aprobar el proyecto de inversión "MeJoram1ento vfas tercianas en las 
veredas El Rano, La Clarrta y La Arroyave en el mumc1p10 de San Pedro de los Milagros", 
1dent1f1cado con BPIN 2024003050245, por valor de cuatro mil ochocientos sesenta y un 
millones cuatrocientos quince mil novecientos ochenta y tres pesos ($4 861415983}, 
los cuales serán financiados con cargo a los recursos SGR - as1gnac1ón para la inversión 
regional 60% del departamento de Ant1oqu1a, como se detalla a contmuac1ón 

Código BPIN Nombre Proyecto Sector Fase Valor Total 
Me¡oram1ento vras tercianas 
en las veredas El Rano. La 

2024003050245 Clanta y La Arroyave en el Transporte 111 $6 076 769 979 
mun1cIp10 de San Pedro de 

los Mdaaros 
Fuentes Tipo de recurso Cronograma MGA Valor 

Departamento de SGR - AsIgnae1on para la 
$4 861 415 983 

AntIoquIa mvers10n regional 60% 
6meses 

Mun1etp10 de San Propios $1 215 353 996 
Pedro de los MIiagros 

Valor Aprobado por \ $4 861 415 983 la Entidad Territorial 

\ 

VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA 

V1g Vr B1en1oene1 
Fuentes T1pode V1g Futura Aprobado que se recibe 

Aprobadas recurso Presupuesta! Valor Aprobado Aprobada V1g Futura el bren o SGR m serv1c10 121 

Sistema SGR-
,_ 

General de Asrgnaaón para 2023-2024 $4 861415983 NA NA 2025-2026 
Regalias la mvers1on 

reaional60% 

Sistema ~ecursos 

General de 1Prop10s de San 2023-2024 $1 215 353 996 NA NA 2025-2026 
Pedro de los Regalías "'11laQros 

ALCANCE 

ObJet1vo General Me¡orar la mtercomun1cación terrestre de una parte de la poblaoon rural del municipio 
de San Pedro de los Mrlaaros 

ObJet1vo específico Me¡orar las v1as teraanas de la entidad temtonal 

Producto pnncrpal Vra terciana me¡orada 

V1a terciana me¡orada Meta total 
Indicador Medido a traves de 3,165 

K!lometros de v1as terciana 
Locahzac16n Vereda El Rano Abscisas 

lntervenaon de 1005 m 
El Rano Abscisa 0+1005 

Vereda La Arrovave . 
f..,~ 

\ 
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DECRETO NÚMERO HOJA 7 

POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA, APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR DEL PROYECTO DE INVERSIÓN 'MEJORAMIENTO V/AS 
TERCIARIAS EN LAS VEREDAS E.L RANO, LA CLARITA Y LA ARROYAVE EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE LOS MILAGROS" -BPIN 
2024003050245, CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGAL/AS 

lntervencion de 1026 m Punto de inicio Atto del Pino (6,468374, -75,525148) 
Punto final A un km del punto de inicio (6,474806, -

Vereda La Clanta 75,521584) 
lntervencion Tramo 1 233 m 
lntervenaón Tramo 2 410 m La Arroyave Absasa 0+1026 
lntervenaon Tramo 3 491 m Punto de Imao Casa adobe (6,432697, -75,647221) 

Punto final Escuela la Arroyave (6,432124, -75,653684) 

La Clanta 
Tramo 1 Absasa 0+233 
Punto de mico Antes de la escuela La Clanta 
(6,420989, -75,654301) 
Punto final Casa adobe (6,422803, -75,654822) 

Tramo 2 Abscisa 0+410 
Punto de mico Casa con ventanas azules (6,4246, 
-75,657553) 
Punto final Casa color crema (6,427633 -75,659301) 

Tramo 3 Abscisa 0+491 
Punto de Imcio Fonda verde (6,429838, -75,662258) 
Punto final Reversadero (6,433661, -75,662553) 

Parágrafo 1. El valor total del proyecto de inversión es de seis mil setenta y seis millones 
setecientos sesenta y nueve mil novecientos setenta y nueve pesos ($6 076 769 979), 
de los cuales mil doscientos quince millones trescientos cincuenta y tres mil novecientos 
noventa y seis pesos ($1 215 353 996), serán financiados con recursos propios del 
murncIp10 de San Pedro de los Milagros, y en este sentido, serán aprobados por el 
representante legal de San Pedro de los Milagros en el marco de sus competencias 

Parágrafo 2. En concordancia con lo señalado en el articulo 1 2 1214 del Decreto 1821 
de 2020, los ajustes al proyecto de 1nvers1ón no podrán modificar el alcance del mismo, 
entendido como los obJet1vos generales y específicos, los productos y la locahzac1ón 

Artículo 3°. Designar a la Empresa de Desarrollo Territorial de Donmatías S.A.S., 
identificada con NIT 901.852.866-5, como entidad ejecutora y entidad encargada de 
contratar la mterventoría del proyecto de inversión, "MeJoram1ento vías terciarias en las 
veredas El Rano, La Clarita y La Arroyave en el murnc1pI0 de San Pedro de los Milagros", 
como se md1ca a contrnuac1ón 

Valor Total 

$6 076 769 979 

Empresa de 
Entidad pública Desarrollo Temtonal 

designada de Donmat1as 
eJecutora del S A S , identificada 

proyecto con NIT 
901 852 866-5 

Instancia Empresa de 
pública Desarrollo Temtonal 

designada para de Donmatias 
la contratación S A S ' identificada 

. con NIT e mterventona 901 852 866-5 

E1ecuc1ón proyecto 

Tipo de recurso 

SGR • AsIgnacIon para la InversIon regional 60%, departamento de 
Ant1oqu1a 

Propios del municipio de San Pedro de los MIiagros 

Fuente 

Valor EJecuc16n 

Fuente 

Valor 
lnterventoría 

SGR - As1gnae1on para la InversIon regional 60%, 
departamento de Ant1oqu1a 

Propios del municIpI0 de San Pedro de los Milagros 

$5 630 519 689 

SGR - AsIgnacIon para la mvers1on regional 60%, 
departamento de Ant1oquia 

Propios del mume1pI0 de San Pedro de los Milagros 

$446 250 290 

IA 
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DECRETO NÚMERO HOJA 8 
POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA. APRUEBAY DESIGNA EL EJECUTOR DEL PROYECTO DE INVERSIÓN "MEJORAMIENTO VfAS 
TERCIARIAS EN LAS VEREDAS EL RANO. LA CLARJTA Y LA ARROYA VE EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE LOS MILAGROS - BPIN 
2024003050245. CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS 

Municrpros benefrcrarros del proyecto San Pedro de los Milagros 

Parágrafo 1°. En cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 3 del artículo 37 de la 
Ley 2056 de 2020, la entidad designada eJecutora del proyecto de inversión será la 
responsable de verificar el cumpl1m1ento de los requ1sItos legales para el m1c10 de la 
e1ecuc16n del proyecto de inversión 

En consecuencia, deberá rem1t1r al Departamento de Ant1oqu1a - D1recc1ón de Gestión y 
Evaluación de Proyectos, copia del certificado de cumplimiento de requ1s1tos previos al 
1nic10 de la eJecuc1ón con los respectivos soportes 

Parágrafo 2°. En consonancia con el articulo 1 2 1 2 22 del Decreto 1821 de 2020, la 
entidad ejecutora deberá expedir el acto admm1strat1vo que ordena la apertura del 
proceso de selección o acto adm1mstrat1vo unilateral que decreta el gasto con cargo a 
los recursos asignados, a más tardar dentro de los seis (6) meses siguientes, contados 
a partir de la publicación del presente acto admm1strat1vo y será la responsable de 
verificar el cumplimiento de los requIs1tos legales para el mIc10 de la e1ecuc1ón del 
proyecto de mvers16n 

En el evento de requerir prórroga, la misma deberá ser sohc1tada dentro de los seis (6) 
meses s1gu1entes a la pubhcac1ón del presente acto admm1strat1vo, cumphendo con los 
requIs1tos establecidos en el artículo 1 2 1 2 22 del Decreto 1821 de 2020 

Parágrafo 3°. La e1ecuc1ón del proyecto se adelantará con estricta su1ec16n al régimen 
presupuesta! defm1do en ley 2056 de 2020, al de contratación pública y las demás 
normas legales vigentes 

Parágrafo 4°. El ejecutor garantizará la correcta eJecuc1ón de los recursos asignados al 
proyecto de mvers16n, así como el suministro y registro de la información requerida por 
el Sistema de Segu1m1ento, Evaluación y Control Asi mismo, estará a cargo de la 
contratación de la interventoría 

Artículo 4°. Informar a la entidad designada como eJecutora del presente proyecto que 
en aphcac16n del articulo 27 de la Ley 2056 de 2020, deberá hacer uso del Sistema de 
Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR) para realizar la gestión de la ejecución de los 
recursos asignados y ordenar el pago de las obhgac1ones legalmente adquiridas 

Artículo 5°. Advertir a la entidad eJecutora que dentro de las obhgacIones para la 
eJecuc16n del proyecto, deberá realrzar la rend1c1ón de cuentas establecida en el mc1so 
2 del artículo 70 de la Ley 2056 de 2020, consistente en informar a través de su págma 
web, carteleras y demás espacios de mformac16n a la c1udadania, el avance fis1co, 
avance financiero, novedades contractuales, entre otros, al menos al 50% de avance 
fis1co del proyecto y al finalizar su eJecuc16n 

Artículo 6°. Solicitar a la entidad designada como eJecutora y encargada de la 
mterventoría que informe al departamento de Ant1oqu1a el avance y progreso del 
presente proyecto, para efectos de analizar el cumplimiento de metas/indicadores del 
Plan de Desarrollo "Por Ant1oqu1a Firme 2024- 2021· Ello, en el marco del pnnc1p10 de 
coordmac1ón, consagrado en el artículo 3 de la Ley 152 de 1994 

Artículo 7°. Comunicar el presente acto adm1mstrat1vo a la Empresa de Desarrollo 
Temtonal de Donmatías S AS , 1denbf1cada con NIT 901 852 866-5, en su calidad de 
entidad eJecutora del proyecto de mvers1ón "Me1oram1ento vías tercianas en las veredas 
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DECRETO NÚMERO HOJA 9 
POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA, APRUEBAY DESIGNA EL EJECUTOR DE:L PROYECTO DE /NVERSJÓIV "MEJORAMIENTO VÍAS 
TERCIARIAS EN LAS VEREDAS EL RANO, LA CLARJTA Y LA ARROYAVE EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE LOS MILAGROS' -BPIIV 
202'1003050245, CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALfAS 

El Rano, La Clanta y La Arroyave en el mumcIpI0 de San Pedro de los Milagros", 
1dent1f1cado con código BPIN 2024003050245 

Parágrafo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 1 1 5 1 del Decreto 1821 de 
2020, la Empresa de Desarrollo Temtonal de Donmatías S AS , 1dent1f1cada con NIT 
901 852 866-5, deberá remitir al Departamento de Ant1oquIa, comumcacI6n por medio 
de la cual acepta ser la entidad eJecutora del proyecto de mvers16n 

Artículo 8°. El presente acto admm1strat1vo nge a partir de su publicación 

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyecto 

ReVISÓ 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Reviso 

Revisó 

Aprobo 

LUIS HORACIO GALLÓN ARANGO 
Secretano de Infraestructura FisIca 

NOMBRE 

Jorge Abad Valencia Osono - Contratista D1reroon Gest10n 
Evaluac1on de Pro ectos 

Sara Orozco Casta/leda • Contratista DIreccion Gestión y 
Evaluae10n de Pro ectos 
Ever Eduardo Unbe Osono - Director Ges!Jon y Evaluac10n 
de Pro ectos 
Daniel Alberto Arbelaez Echevem- Subdirector Planeae10n 
lnstrtucIonal S u1mIento a la Gest10n 
Pablo Tomas Betancur - Director Estructurac10n de 
Pro ectos SIF 
G1ssed Milena Martmez Echevem -Directora de Asuntos 
Legales SIF 

Nestor Femando Zuluaga G1ra!d0 - Director de Asesona 
Legal de Control 
Cesar Augusto Perez Rodnguez • SubseC111tano de 
Prevene1on del Dallo Anti undIco 

Los arnba firmantes declaramos que hemos revJSado el documenl 
d1s 0s1e1ones I ales vigentes por lo tanto, baJo nuestra resp 

FIRMA FECHA 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA, APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR 
DEL PROYECTO DE INVERSIÓN "MEJORAMIENTO DE VÍAS TERCIARIAS 
MEDIANTE LA PAVIMENTACIÓN EN PLACA HUELLA DEL TRAMO QUE 

CONECTA A PUENTE LINDA CON EL CORREGIMIENTO DE 
PUERTO VENUS EN EL MUNICIPIO DE NARIÑO, ANTIOQUIA" - BPIN 

2024054830016, CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y legales, en especial, las conferidas en los artículos 305 numerales 1 y 2 
y 361 de la Constitución Política de Colombia; artículos 35 y 36 de la Ley 2056 de 2020, 
artículo 119 numeral 1 de la Ley 2200 de 2022, artículo 1.2.1.2.11. del Decreto 1821 de 
2020el Acuerdo 7 de 2022 expedido por la Comisión Rectora del Sistema General de 
Regalías del Departamento Nacional de Planeación, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia señala que la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento 
en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones. 

Que el numeral 2 del artículo 305 de la Constitución Política de Colombia establece como 
atribución de los gobernadores dirigir y coordinar la acción administrativa del 
departamento. 

3. Que el 26 de diciembre de 2019 fue expedido el Acto Legislativo 05, por medio del cual 
se modifica el artículo 361 de la Constitución Política de Colombia y se dictan otras 
disposiciones sobre el Régimen de Regalías y Compensaciones, supeditando las 
disposiciones en el contenidas a la expedición de una nueva Ley. 

4. Que el artículo 361 de la Constitución Política de Colombia consagra que los ingresos 
del Sistema General de Regalías se destinarán a la financiación de proyectos de 
inversión, establece los conceptos de distribución y asigna recursos a las entidades 
territoriales. 

5. Que la Ley 2056 de 2020, "Por la cual se regula la organización y el funcionamiento del 
Sistema General de Regalías", y el Decreto 1821 de 2020, Decreto Único Reglamentario 
del Sistema General de Regalías, determinan el ciclo de viabilidad, priorización ~ 

J. 

IA 
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POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA. APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR DEL PROYECTO DE INVERSIÓN "MEJORAMIENTO DE VfAS 
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aprobación de proyectos de inversión, asignando nuevas responsabilidades en cabeza 
de las entidades territoriales. 

6. Que el artículo 35 de la Ley 2056 de 2020 dispone que "la priorización y aprobación de 
los proyectos de inversión de la Asignación para la Inversión Regional en cabeza de los 
departamentos estará a cargo de los respectivos departamentos". Por su parte, el 
artículo 36 ibídem consagra que las entidades territoriales receptoras de asignaciones 
directas serán las encargadas de priorizar y aprobar los proyectos de inversión que se 
financiarán con cargo a los recursos que le sean asignados por el Sistema General de 
Regalías y el artículo 37 faculta a las entidades territoriales para ejecutar directamente 
los recursos de asignaciones directas, asignación para la inversión local y del 60% de la 
asignación para la inversión regional en cabeza de los departamentos. 

7. Que frente a proyectos tipo, el parágrafo 6 del artículo 1.2.1.2.8 del Decreto 1821 de 
2020 ordena al Departamento Nacional de Planeación la emisión del respectivo concepto 
de viabilidad. 

8. Que el artículo 34 de la Ley 2056 de 2020, así como el artículo 1.2.1.2.8 del Decreto 
1821 de 2020, disponen que cuando sean las entidades territoriales quienes viabilicen y 
registren los proyectos de inversión se podrán apoyar en conceptos técnicos elaborados 
por personas jurídicas públicas o privadas o por personas naturales con experiencia y 
reconocida trayectoria e idoneidad. 

9. Que en virtud del artículo 1.2.1 .2.11 del Decreto 1821 de 2020, las entidades territoriales 
beneficiarias y los respectivos departamentos serán las encargadas de priorizar y 
aprobar los proyectos de inversión que se financiarán con cargo a los recursos de 
asignaciones directas y asignaciones para la inversión regional 60% y que se encuentren 
contenidos en el capítulo "Inversiones con cargo al SGR" del respectivo Plan de 
Desarrollo Territorial. 

10. Que atendiendo a lo estipulado en el artículo 1.2.1.2.11 del Decreto 1821 de 2020, 
corresponderá a las instancias encargadas de adelantar la priorización y aprobación de 
proyectos de inversión, verificar que dicha acción guarde concordancia con la 
disponibilidad de caja y saldo presupuesta!, conforme a la Ley Bienal de Presupuesto del 
Sistema General de Regalías, el Plan Bienal de Caja y el cronograma de flujos definido 
y registrado en el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías; así mismo, el literal b) de 
dicha disposición normativa señala que tratándose de proyectos susceptibles a ser 
financiados con recursos de las asignación para la inversión regional del 60%, estará a 
cargo de los respectivos departamentos adelantar la priorización y aprobación en los 
términos del artículo 35 de la Ley 2056 de 2020. 

11. Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 2056 de 2020 la entidad designada 
como ejecutora del proyecto de inversión, deberá hacer uso del Sistema de Presupuesto 
y Giro de Regalías (SPGR) para realizar la gestión de ejecución de los recursos 
asignados y ordenar el pago de las obligaciones legalmente adquiridas directamente 
desde la cuenta única del Sistema General de Regalías a las cuentas bancarias de los 
destinatarios finales; de igual manera el parágrafo segundo de esta disposición 
normativa ordena que las entidades designadas como ejecutoras, al momento de afectar 
las apropiaciones en el Sistema de Presupuesto y Giros de Regalías (SPGR), deberán& 

\ 
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publicar el proceso de contratación en el Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública, SECOP, o el que haga sus veces. 

12. Que el municipio de Nariño formuló y presentó el proyecto de inversión "Mejoramiento 
de vías terciarias mediante la pavimentación en placa huella del tramo que conecta a 
Puente Linda con el Corregimiento de Puerto Venus en el municipio de Nariño, 
Antioquia", identificado con BPIN 2024054830016, por valor total de dos mil quinientos 
noventa y seis millones novecientos cinco mil trescientos veintitrés pesos 
($2.596.905.323), de los cuales dos mil setenta y siete millones quinientos veinticuatro 
mil doscientos cincuenta y ocho pesos ($2.077.524.258), serán financiados con cargo a 
los recursos SGR - asignación para la inversión regional 60% del Departamento de 
Antioquia; y quinientos diecinueve millones trescientos ochenta y un mil sesenta y cinco 
pesos ($519.381 .065), con cargo a los recursos SGR-asignación para la inversión local 
según NBI y municipios de cuarta, quinta y sexta categoría. 

13. Que, en este sentido, se presentaron los siguientes anexos, soportes del proyecto de 
inversión "Mejoramiento de vías terciarias mediante la pavimentación en placa huella del 
tramo que conecta a Puente Linda con el Corregimiento de Puerto Venus en el municipio 
de Nariño, Antioquia": 

• MGA WEB completamente diligenciada. 
• Documento técnico del proyecto. 
• Presupuesto detallado. 
• Certificado de precios unitarios suscrito por la Secretaria de Planeación y Desarrollo 

Territorial. 
• Concepto técnico de presupuesto expedido por la profesional Johana Catalina 

Escallon Ortega, de la Dirección de Estructuración de Proyectos de la Secretaría de 
Infraestructura Física del Departamento de Antioquia. 

• Cronograma de ejecución del proyecto. 
• Certificados de no financiación con otras fuentes, suscito por la alcaldesa de Nariño. 
• Certificados que aplica requisitos dada la naturaleza del proyecto suscritos por la 

Secretaria de Planeación y Desarrollo Territorial o por la alcaldesa municipal. 
• Análisis de riesgos. 
• Certificado de sostenibilidad suscito por la alcaldesa municipal de Nariño. 
• Diseños, estudios del objetivo a cumplir. 
• Certificado de impacto regional del 15 de noviembre de 2024, suscrito por la 

Secretaria de Planeación y Desarrollo Territorial de Nariño. 
• Certificado articulación con el capítulo de inversiones del SGR del Plan de Desarrollo 

Territorial, del 15 de noviembre de 2024, suscrito por la Secretaria de Planeación y 
Desarrollo Territorial de Nariño. 

• Certificado de articulación con el capítulo de inversiones del SGR del Plan de 
Desarrollo Departamental "Por Antioquia firme 2024 - 2027", emitido por el Director 
de Gestión y Evaluación de Proyectos del Departamento de Antioquia. 

• Certificado del 15 de noviembre de 2024, en el cual la Alcaldesa de Nariño asume la 
responsabilidad de viabilizar el proyecto. 

IA 

• Concepto de viabilidad del 23 de noviembre de 2024, suscrito por la Alcaldesa d.%} 
Nariño. l 

J_....-....-



33

G 

DECRETO NÚMERO HOJA 4 
POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA, APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR DEL PROYECTO DE INVERSIÓN "MEJORAMIENTO DE VIAS 
TERCIARIAS MEDIANTE LA PAVIMENTACIÓN EN PLACA HUELLA DEL TRAMO QUE CONECTA A PUENTE LINDA CON EL 
CORREGIMIENTO DE PUERTO VENUS EN EL MUNICIPIO DE NARIÑO, ANTIOQUIA" - BPIN 2024054830016, CON RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE REGALIAS 

• Resolución Nº281 del 23 de noviembre de 2024, por medio de la cual la Alcaldesa 
de Nariño viabiliza el proyecto de inversión. 

14. Que en virtud de las competencias otorgadas mediante el artículo 30 de la Ley 2056 de 
2020, se incorporó el capítulo de inversiones con cargo al SGR al Plan de Desarrollo 
Territorial "Por Antioquia Firme 2024-2027", mediante Ordenanza No.11 del 13 de junio 
de 2024. 

15. Que el proyecto de inversión "Mejoramiento de vías terciarias mediante la pavimentación 
en placa huella del tramo que conecta a Puente Linda con el Corregimiento de Puerto 
Venus en el municipio de Nariño, Antioquia", identificado con BPIN 2024054830016, se 
encuentra en el Plan de Desarrollo Territorial "Por Antioquia Firme 2024-2027", en la 
línea estratégica "inversión desde la confianza", componente "infraestructura para la 
equidad y la competitividad", programa "infraestructura estratégica para la conexión e 
integración territorial", lo cual se acredita mediante certificado del 19 de noviembre de 
2024 suscrito por el Director de Gestión y Evaluación de Proyectos del Departamento de 
Antioquia. 

16. Que el proyecto de inversión "Mejoramiento de vías terciarias mediante la pavimentación 
en placa huella del tramo que conecta a Puente Linda con el Corregimiento de Puerto 
Venus en el municipio de Nariño, Antioquia" identificado con BPIN 2024054830016, se 
articula con la categoría de las iniciativas para SGR-Asignación para la inversión regional 
60%: "Construcción y mejoramiento de la red vial del departamento y de los municipios 
de Antioquia" del Capítulo Independiente de Inversiones con cargo al Sistema General 
de Regalías, incorporado al Plan de Desarrollo Territorial "Por Antioquia Firme 2024-
2027", mediante Ordenanza No.11 del 13 de junio de 2024. 

17. Que al analizar el proyecto de inversión "Mejoramiento de vías terciarias mediante la 
pavimentación en placa huella del tramo que conecta a Puente Linda con el 
Corregimiento de Puerto Venus en el municipio de Nariño, Antioquia", la Secretaria de 
Planeación y Desarrollo'Territorial del municipio de Nariño, encontró que cumplía con los 
requisitos establecidos en la Ley 2056 de 2020, Decreto 1821 de 2020, Acuerdo 04 de 
2021 y el documento denominado "Orientaciones Transitorias para la Gestión de 
Proyectos" emitido por el Departamento Nacional de Planeación; los cuales se 
encuentran publicados en la página web 
https://www.sgr.gov.co/Normativa/Gu%C3%ADaslnstructivosyFormatos/Gu%C3%ADas 
orientadorasnuevaLeydeRegal%C3%ADas.aspx 

18. Que mediante Resolución No. 281 del 23 de noviembre de 2024, el alcalde del municipio 
de Nariño emitió concepto de viabilidad favorable frente al proyecto de inversión 
"Mejoramiento de vías terciarias mediante la pavimentación en placa huella del tramo 
que conecta a Puente Linda con el Corregimiento de Puerto Venus en el municipio de 
Nariño, Antioquia". 

19. Que dicho concepto de viabilidad fue registrado en el Banco de Proyectos de Inversión 
del Sistema General de Regalías el día 26 de noviembre de 2024, bajo el proceso de 
viabilidad, en el SUIFP SGR, número 2556400. ~ 

IA 
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20. Que atendiendo a lo establecido en el artículo 161 de la Ley 2056 de 2020, solo se 
requerirá autorización previa para pactar la recepción de bienes y servicios en 
bienalidades siguientes a la de la celebración del compromiso, cuando se asuman dichas 
obligaciones con cargo a presupuestos de vigencias posteriores. En consecuencia, 
frente al proyecto de inversión "Mejoramiento de vías terciarias mediante la 
pavimentación en placa huella del tramo que conecta a Puente Linda con el 
Corregimiento de Puerto Venus en el municipio de Nariño, Antioquia", se podrá pactar la 
recepción de bienes y servicios en bienalidades siguientes, sin previa autorización, 
siempre y cuando no se requiera vigencia futura de recursos. 

21 . Que en virtud de lo dispuesto en el parágrafo 3 del artículo 6 de la Ley 2056 de 2020, la 
entidad designada ejecutora de los proyectos de inversión deberá ser de naturaleza 
pública y tendrá a su cargo la contratación de la interventoría. 

22. Que el artículo 169 ibídem, dispone que las entidades ejecutoras de proyectos de 
inversión deben acreditar su adecuado desempeño en la gestión de los recursos del 
Sistema General de Regalías con la metodología que disponga el Departamento 
Nacional de Planeación. 

23. Que el artículo 1.2.1.2.29 del Decreto 625 de 2022, dispone que "( .. . ) La entidad que 
presentó el proyecto será la responsable de garantizar que se cumplan dichos criterios, 
estableciendo su buen desempeño ( ... )". Así mismo, dispone que "Cuando la entidad 
propuesta para la ejecución del proyecto no haya sido objeto de medición de desempeño 
en los dos (2) años inmediatamente anteriores, no se requerirá la acreditación del 
adecuado desempeño". 

24. Que la Empresa de Desarrollo Urbano de Andes - EDUAN, identificada con NIT 
901848014-1, fue propuesta, por el municipio de Nariño, como entidad ejecutora del 
proyecto de inversión, así como la responsable de contratar la interventoría. 

25. Que una vez consultado el Índice de Gestión de Proyectos de Regalías - IGPR, de la 
Empresa de Desarrollo Urbano de Andes - EDUAN, se identificó que la entidad no tiene 
mediciones, aunque está habilitada como entidad ejecutora de recursos del Sistema 
General de Regalías. 

26. Que mediante certificado del 15 de noviembre de 2024, la Alcaldesa del Municipio de 
Nariño acredita la trayectoria, experiencia e idoneidad de la Empresa de Desarrollo 
Urbano de Andes - EDUAN, para ser designada ejecutora del proyecto de inversión 
"Mejoramiento de vías terciarias mediante la pavimentación en placa huella del tramo 
que conecta a Puente Linda con el Corregimiento de Puerto Venus en el municipio de 
Nariño, Antioquia", identificado con BPIN 2024054830016. 

27. Que, una vez aprobado el proyecto de inversión, la entidad designada como ejecutora 
del proyecto deberá aceptar la ejecución en los términos del artículo 2.1 .1.5.1. del 
Decreto 1821 de 2020. Adicionalmente, en virtud de lo establecido en el artículo 2.1.1.3.6 
del mismo cuerpo normativo, los recursos del SGR, destinados para el financiamiento 
del proyecto, deberán incorporarse en un capítulo presupuesta! independiente con cargol} 
a los recursos del Sistema General de Regalías. \ 

j 
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En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1°. Priorizar el proyecto de inversión "Mejoramiento de vías terciarias mediante la 

pavimentación en placa huella del tramo que conecta a Puente Linda con el Corregimiento 

de Puerto Venus en el municipio de Nariño, Antioquia", identificado con BPIN 
2024054830016. 

Artículo 2°. Aprobar el proyecto de inversión "Mejoramiento de vías terciarias mediante la 

pavimentación en placa huella del tramo que conecta a Puente Linda con el Corregimiento 
de Puerto Venus en el municipio de Nariño, Antioquia", identificado con BPIN 

2024054830016, por valor de dos mil setenta y siete millones quinientos veinticuatro mil 
doscientos cincuenta y ocho pesos ($2.077.524.258), los cuales serán financiados con cargo 

a los recursos SGR - asignación para la inversión regional 60% del departamento de 
Antioquia, cómo se detalla a continuación: 

Código BPIN Nombre Proyecto Sector Fase Valor Total 

Mejoramiento de vías terciarias 
mediante la pavimentación en placa 

2024054830016 
huella del tramo que conecta a Puente 

Transporte 111 
Linda con el Corregimiento de $2.596.905.323 

Puerto Venus en el municipio de Naríño, 
Antio uia 

Fuentes Tipo de recurso Cronograma MGA Valor 

Departamento de SGR - Asignación para la inversión 
5 meses 

Antioquia regional 60% 
$2.077.524.258 

Asignación / 
para la inversión local 

Municipio de según NBI y 
5 meses 

Nariño municipios de cuarta, 
$519.381.065 

quinta y sexta 
cate orla 

Valor Aprobado 
por la Entidad $2.077.524.258 

Territorial 

VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA 

Vig. 
Vr Bienio en el 

Fuentes Tipo de Vig. Futura Aprobado que se recibe 
Aprobadas recurso 

Presupuesta! Valor Aprobado 
Aprobada Vig. Futura el bien o 

SGR 11 l servicio (2): 

Sistema SGR-

General de Asignación para 2024-2025 $2.077.524.258 N.A N.A 2025-2026 
Regalías 

la inversión 
reoional 60% 
Asignación 

para la inversión 

Sistema 
local 

General de 
según NBI y 

2024-2025 $519.381.065 N.A N.A 2025-2026 
Regalías municipios de 

cuarta, 
quinta y sexta 

cateooría 

IA 
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POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA, APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR DEL PROYECTO DE INVERSIÓN "MEJORAMIENTO DE VfAS 
TERCIARIAS MEDIANTE LA PAVIMENTACIÓN EN PLACA HUELLA DEL TRAMO QUE CONECTA A PUENTE LINDA CON EL 
CORREGIMIENTO DE PUERTO VENUS EN EL MUNICIPIO DE NARIF/O, ANTIOQUIA" - BPIN 2024054830016, CON RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE REGALfAS 

ALCANCE 

Objetivo General Mejorar la intercomunicación terrestre de una parte de la población rural en el municipio 
de Nariño, Antioquia. 

Objetivo específico Mejorar el estado de las vías terciarias 

Producto Vía terciaria mejorada 

Indicador principal Vía terciaria mejorada Meta total: 
Medido a través de 1 
Kilómetros de vías terciaria 

Localización: Veredas Vía Puente Linda - Abscisas: 
Corregimiento de Puerto Venus Punto inicial: ABS. K3+220 

Punto final: ABS. K4+220 

Parágrafo 1. El valor total del proyecto de inversión es de dos mil quinientos noventa y seis 
millones novecientos cinco mil trescientos veintitrés pesos ($2.596.905.323), de los cuales 
quinientos diecinueve millones trescientos ochenta y un mil sesenta y cinco pesos 
($519.381.065), serán financiados con cargo a los recursos SGR - asignación para la 
inversión local según NBI y municipios de cuarta, quinta y sexta categoría, y en este sentido, 
serán aprobados por la representante legal de Nariño en el marco de sus competencias. 

Parágrafo 2. En concordancia con lo señalado en el articulo 1.2.1.2.14 del Decreto 1821 de 
2020, los ajustes al proyecto de inversión no podrán modificar el alcance del mismo, 
entendido como los objetivos generales y específicos, los productos y la localización. 

Artículo 3°. Designar a la Empresa de Desarrollo Urbano de Andes - EDUAN, 
identificada con NIT 901848014-1, como entidad ejecutora y entidad encargada de 
contratar la interventoría del proyecto de inversión, "Mejoramiento de vías terciarias 
mediante la pavimentación en placa huella del tramo que conecta a Puente Linda con el 
Corregimiento de Puerto Venus en el municipio de Nariño, Antioquia", como se indica a 
continuación: 

Valor Total 

$2.596.905.323 

Entidad pública 
designada 

ejecutora del 
proyecto 

Empresa de 
Desarrollo Urbano 

de Andes -
EDUAN, 

identificada con 
NIT 901848014-1 

Empresa de 
Instancia pública Desarrollo Urbano 
designada para de Andes -
la contratación EDUAN, 
de ínterventoría identificada con 

NIT 901848014-1 

Ejecución proyecto 

Tipo de recurso 

SGR - Asignación para la inversión regional 60%, departamento de 
Antioquia. 

SGR - asignación para la inversión local según NBI y municipios de cuarta, 
quinta y sexta categoría del municipio de Nariño. 

SGR - Asignación para la inversión regional 60%, 
departamento de Antioquia. 

Fuente SGR- asignación para la inversión local según NBI y 

Valor Ejecución 

Fuente 

Valor 
lnterventoría 

municipios de cuarta, quinta y sexta categoría del 
munici io de Nariño. 

$2.425.433.181,00 

SGR - Asignación para la inversión regional 60%, 
departamento de Antioquia. 

SGR - asignación para la inversión local según NBI y 
municipios de cuarta, quinta y sexta categoría del 

munici io de Nariño. 

$171.472.142,00 

Municipios beneficiarios del proyecto Municipio de Nariño. 
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Parágrafo 1°. En cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 3 del artículo 37 de la Ley 
2056 de 2020, la entidad designada ejecutora del proyecto de inversión será la responsable 
de verificar el cumplimiento de los requisitos legales para el inicio de la ejecución del proyecto 
de inversión. 

En consecuencia, deberá remitir al Departamento de Antioquia - Dirección de Gestión y 
Evaluación de Proyectos, copia del certificado de cumplimiento de requisitos previos al inicio 
de la ejecución con los respectivos soportes. 

Parágrafo 2°. En consonancia con el artículo 1.2.1.2.22 del Decreto 1821 de 2020, la entidad 
ejecutora deberá expedir el acto administrativo que ordena la apertura del proceso de 
selección o acto administrativo unilateral que decreta el gasto con cargo a los recursos 
asignados, a más tardar dentro de los seis (6) meses siguientes, contados a partir de la 
publicación del presente acto administrativo y será la responsable de verificar el 
cumplimiento de los requisitos legales para el inicio de la ejecución del proyecto de inversión. 

En el evento de requerir prórroga, la misma deberá ser solicitada dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la publicación del presente acto administrativo, cumpliendo con los requisitos 
establecidos en el artículo 1.2.1 .2.22 del Decreto 1821 de 2020. 

Parágrafo 3°. La ejecución del proyecto se adelantará con estricta sujeción al régimen 
presupuesta! definido en ley 2056 de 2020, al de contratación pública y las demás normas 
legales vigentes. 

Parágrafo 4°. El ejecutor garantizará la correcta ejecución de los recursos asignados al 
proyecto de inversión, así como el suministro y registro· de la información requerida por el 
Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control. Así mismo, estará a cargo de la contratación 
de la interventoría. 

Artículo 4°. Informar a la entidad designada como ejecutora del presente proyecto que en 
aplicación del artículo 27 de la Ley 2056 de 2020, deberá hacer uso del Sistema de 
Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR) para realizar la gestión de la ejecución de los 
recursos asignados y ordenar el pago de las obligaciones legalmente adquiridas. 

Artículo 5°. Advertir a la entidad ejecutora que dentro de las obligaciones para la ejecución 
del proyecto, deberá realizar la rendición de cuentas establecida en el inciso 2 del artículo 
70 de la Ley 2056 de 2020, consistente en informar a través de su página web, carteleras y 
demás espacios de información a la ciudadanía, el avance físico, avance financiero; 
novedades contractuales; entre otros, al menos al 50% de avance físico del proyecto y al 
finalizar su ejecución. 

Artículo 6°. Solicitar a la entidad designada como ejecutora y encargada de la interventoría 
que informe al departamento de Antioquia el avance y progreso del presente proyecto, para 
efectos de analizar el cumplimiento de metas/indicadores del Plan de Desarrollo "Por 
Antioquia Firme 2024 - 2027". Ello, en el marco del principio de coordinación, consagradR,) 
en el artículo 3 de la Ley 152 de 1994. \ 

LJIA 
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DECRETO NÚMERO HOJA 9 

POR MEDIO DEL CUAL SE PRIORIZA. APRUEBA Y DESIGNA EL EJECUTOR DEL PROYECTO DE INVERSIÓN "MEJORAMIENTO DE V/AS 
TERCIARIAS MEDIANTE LA PAVIMENTACIÓN EN PLACA HUELLA DEL TRAMO QUE CONECTA A PUENTE LINDA CON EL 
CORREGIMIENTO DE PUERTO VENUS EN EL MUNICIPIO DE NARIÑO, ANTIOQUIA" - BPIN 2024054830016, CON RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE REGAlÍAS 

Artículo 7º. Comunicar el presente acto administrativo a la Empresa de Desarrollo Urbano 
de Andes - EDUAN, identificada con NIT 901848014-1, en su calidad de entidad ejecutora 
del proyecto de inversión "Mejoramiento de vías terciarias mediante la pavimentación en 
placa huella del tramo que conecta a Puente Linda con el Corregimiento de Puerto Venus 
en el municipio de Nariño, Antioquia", identificado con código BPIN 2024054830016. 

Parágrafo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.1 .1.5.1 del Decreto 1821 de 
2020, la Empresa de Desarrollo Urbano de Andes - EDUAN, identificada con NIT 
901848014-1, deberá remitir al Departamento de Antioquia, comunicación por medio de la 
cual acepta ser la entidad ejecutora del proyecto de inversión. 

Artículo 8°. El presente acto administrativo rige a partir de su publicación. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

N 

EA T'BORDA 
Secretaria Gen ra~ 

~. 
{u1s=o 
Secretario de Infraestructura Física 

NOMBRE 

Erika lbañez García- Contratista Dirección Gestión y 
Evaluación de Proyectos 
Sara Orozco Castañeda - Contratista Dirección Gestión y 
Evaluación de Proyectos 
E ver Eduardo Uribe Osario - Director Gestión y Evaluación 
de Proyectos 
Daniel Alberto Arbeláez Echeverri- Subdirector Planeación 
Institucional y Seguimiento a la Gestión 
Pablo Tomás Betancur - Director Estructuración de 
Proyectos SIF 
Gissed Milena Martinez Echeverri -Directora de Asuntos 
Legales -SIF 
Néstor Fernando Zuluaga Giralda - Director de Asesoría 
Legal y de Control 

Aprobó César Augusto Pérez Rodríguez - Subsecretario de 
Prevención del daño Antijurídico 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo en ontr mes aju tado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presenta os para la firma. 

A 
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